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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que en atención a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 
 
2. Que el 26 de mayo de 2015 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios”, entre cuyo contenido destacan 
los términos del párrafo segundo del artículo 25 de la Carta Magna al señalar que el Estado velará por la 
estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo, previendo que el Plan Nacional de Desarrollo y sus homólogos 
estatales y municipales deberán observar dicho principio. 
 
3. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su primer artículo, 
señala que dicho ordenamiento tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas; además, el mismo ordenamiento refiere 
que las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la misma y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
 
4. Que, en congruencia con lo establecido en el precepto constitucional que se invoca, el Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su Eje 5 “Querétaro con buen gobierno”, cuyo objetivo es lograr que con 
una gestión pública eficaz, eficiente, transparente y austera se financie el desarrollo y éste se traduzca en mejor 
calidad de vida de la población queretana, prevé como líneas de acción para lograr la Estrategia V.1 Estabilidad 
de las finanzas del Estado, las relativas a impulsar el uso eficiente y transparente de los recursos financieros del 
Estado, privilegiar el gasto público para la ejecución de programas y acciones encaminadas al desarrollo del 
Estado, implementar políticas de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto corriente del presupuesto 
estatal, así como propiciar el fortalecimiento financiero de dependencias y entidades del Estado. 
 
5. Que de igual forma, se precisan en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, las obligaciones a cargo de los sujetos de la misma, en su carácter de ejecutores de gasto; las 
disposiciones aplicables para la administración y fiscalización de los recursos de que se disponga; así como la 
vía para identificar los alcances de la intervención de las instancias competentes, tanto en la administración 
financiera de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado, como de aquellas a las que por 
sus funciones les corresponde la emisión de disposiciones administrativas relativas a la racionalidad del 
ejercicio del gasto corriente y al establecimiento de mecanismos de control de dicho gasto, incorporando dichas 
facultades para los encargados de las finanzas de los Municipios del Estado, así como el uso de las fuentes de 
financiamiento derivadas de Ingresos de libre disposición y de Disponibilidades para dar cumplimiento a las 
autorizaciones de pago que emitan los ejecutores del gasto. 
 

6. Que las presentes reformas resultan coincidentes con las recientes reformas efectuadas a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de donde se deriva la necesidad de 
precisar facultades en nuestra norma local, por lo que con su establecimiento se propicia el manejo sostenible 
de las finanzas públicas de los Entes Públicos. 
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7. Que es de suma importancia contar con un marco jurídico adecuado, armónico y preciso que defina con 
exactitud el ámbito de competencia de las instancias encargadas de la administración de las finanzas en los 
distintos ámbitos de gobierno de la entidad federativa y los municipios. 
 
8. Que las adecuaciones del presente ordenamiento fomentarán el desempeño adecuado y eficaz de las 
dependencias respectivas, reivindicando a su vez, los principios del federalismo, traducidos en la coexistencia 
armónica de instancias estatales y municipales con atribuciones análogas. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman el artículo 5 Bis y el párrafo tercero del artículo 53, ambos de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, para 
quedar como siguen: 
 

Artículo 5 Bis. Para la aplicación de la presente Ley, a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro o a la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, según 
sea el caso, le corresponde, en el ámbito de su competencia, exclusivamente otorgar la suficiencia presupuestal 
en términos de las disposiciones aplicables. 
 

Artículo 53. Los Comités se… 
 

I. a la III. … 
 

Todos los miembros… 
 
En el caso de que la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, o la 

dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, según sea el caso, participe como integrante de 
los citados comités, su responsabilidad consistirá exclusivamente en verificar que se cuente con suficiencia 
presupuestal correspondiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 Bis de la presente Ley. 

 
Los miembros de…  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la fracción I Bis del artículo 2; el párrafo tercero del artículo 54, el artículo 
55; el párrafo segundo del artículo 62; el párrafo tercero del artículo 75, y el párrafo primero del artículo 76; 
asimismo, se adiciona un párrafo segundo al artículo 71, todos de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 
Artículo 2. Para efectos de… 
 

I. … 
 

I. Bis. Aportaciones federales: Los fondos públicos a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, que la Federación transfiere al Estado, y, en su caso, por conducto de éste a 
otros Sujetos de la Ley. Dichos fondos se administrarán y ejercerán de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley, en los Lineamientos que al efecto establezca la Secretaría o la 
dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, según sea el caso, así como en las 
demás disposiciones locales aplicables, según el destino para el cual son transferidos; 

 
II. a la XXVII. … 
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Artículo 54. Los titulares de… 
 
Para efectos de… 
 
Los ejecutores de gasto son responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las bases establecidas en 
el presente numeral y demás disposiciones jurídicas relacionadas con los fondos públicos federales, estatales 
y/o municipales, así como de la información a la que tengan acceso. De igual manera, los ejecutores de gasto, 
al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la 
finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación 
comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones federales, la 
normatividad específica de acuerdo al tipo de fondos públicos de que se trate, así como con los Lineamientos, 
autorizaciones o instrucciones que al efecto emitan la Secretaría o la dependencia encargada de las finanzas 
públicas municipales que corresponda, conforme al artículo 4 de esta Ley. Respecto de la información 
reservada están obligados a guardar estricta confidencialidad sobre la misma. 
 
Para los efectos… 
 
Cuando se realice… 
 

I. a la III. … 
 
Artículo 55. La administración financiera de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado 
corresponde a la Secretaría, y en el caso de recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
que se trate corresponde a la dependencia encargada de las finanzas públicas del mismo, entendiéndose por lo 
anterior, la distribución o transferencia de recursos a los Sujetos de la Ley, así como dar cumplimiento a las 
autorizaciones de pago que realicen los ejecutores de gasto a que se refiere el artículo anterior, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 
en las demás disposiciones aplicables. 
 
Los titulares de las dependencias y los ejecutores de gasto a que se refiere el artículo anterior, generarán la 
correspondiente autorización de pago, conforme a la normatividad aplicable y bajo su más estricta 
responsabilidad, a efecto de que la Secretaría, o la dependencia encargada de las finanzas públicas del 
Municipio, según sea el caso, pueda dar cumplimiento a la misma en los términos de este artículo y demás 
disposiciones relativas. 
 
Tratándose del cumplimiento a las autorizaciones de pago a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 
Secretaría o la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, según sea el caso, podrá utilizar 
como fuente de financiamiento, indistinta o conjuntamente, las que hace mención el artículo 7 Bis de esta Ley. 
 
Tratándose de Ingresos de libre disposición y de Disponibilidades, la Secretaría o la dependencia encargada de 
las finanzas públicas del Municipio, según sea el caso, podrá destinarlos, indistintamente, para cubrir las 
necesidades de gasto en materia de Fortalecimiento financiero, Gasto administrativo y Gasto corriente, a que se 
hace referencia en el artículo 2 de la presente Ley. 
 

Los recursos correspondientes a los municipios se entregarán conforme a los plazos y en los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables.  
 

Atendiendo a su autonomía presupuestal, en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los organismos 
constitucionales autónomos, los recursos correspondientes se entregarán por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, en los plazos que para tal efecto se acuerden.  
 

Artículo 62. Los sujetos de… 
 

I. a la V. … 
 

La administración financiera de los fondos públicos a que se refiere el presente artículo corresponde a la 
Secretaría o a la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, entendiéndose por lo anterior, 
la distribución o transferencia de dichos fondos a los sujetos de la Ley, quienes, al estar a cargo de dichos 
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fondos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y 
demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros 
blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones federales, la normatividad específica de acuerdo 
al tipo de fondos públicos de que se trate, así como con los Lineamientos, autorizaciones o instrucciones que al 
efecto emita la Secretaría o la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, cuando los 
ejecutores de gasto sean dependencias o entidades del Municipio. 
 
Artículo 71. Sin perjuicio de… 
 
Tratándose de los municipios, el Ayuntamiento, a través del encargado de las finanzas públicas municipales, 
podrá asignar los recursos que se obtengan en exceso de lo previsto en la Ley de Ingresos del Municipio de 
que se trate, a los programas que considere necesario y autorizará las transferencias de partidas cuando sea 
procedente, en términos de lo dispuesto en la presente Ley, así como en lo previsto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Artículo 75. Los sujetos de… 
 
No se otorgarán…  
 
Los subsidios y donaciones deberán ser autorizadas por el Gobernador del Estado o por los funcionarios 
públicos que éste designe. En el caso de los municipios, los subsidios y donaciones deberán ser autorizados 
por el Ayuntamiento, a través de las personas que éste designe. Las ayudas sociales serán autorizadas por los 
titulares de las dependencias o los ejecutores de gasto a que se refiere el artículo 54 de esta Ley, de 
conformidad con los programas institucionales a su cargo, así como con las demás disposiciones que, en su 
caso, resulten aplicables. 
 
Las donaciones que… 
 
Para efectos del… 
 
Artículo 76. La Secretaría o la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio, según sea el 
caso, no podrá liberar el otorgamiento de subsidios y donaciones, sin la autorización expresa a que se refiere el 
artículo anterior. 
 
Para el otorgamiento…  
 

I. a la IV. … 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 48. La dependencia encargada de las finanzas públicas, tendrá a su cargo la administración 
financiera y tributaria de la hacienda pública del Municipio y le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 

I. Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de ley, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y 
tributarios del municipio, a efecto de darles el trámite que corresponda para su aprobación; 

 
II. Recaudar las contribuciones, productos y aprovechamientos que correspondan al Municipio; 

 
III. Ejercer las atribuciones en materia tributaria derivadas de los convenios celebrados con el 

Gobierno del Estado y con otros municipios; 
 

IV. Ordenar y llevar a cabo los actos y procedimientos que correspondan, de conformidad con 
las disposiciones fiscales y los convenios de colaboración administrativa, para comprobar el 
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cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de contribuciones federales coordinadas y municipales; 

 

V. Formular los estados financieros en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

VI. Proponer al Presidente Municipal el proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Municipio, para darles el trámite que corresponda para su aprobación; 

 

VII. Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme a las leyes aplicables; 
 

VIII. Administrar el padrón de contribuyentes previsto en las leyes fiscales del Municipio; 
 

IX. Custodiar los documentos que constituyan valores del Municipio, cuando su resguardo no 
corresponda a otra dependencia en términos de las disposiciones aplicables; 

 

X. Ejercer las facultades que en materia de deuda pública le confieran las disposiciones 
aplicables; 

 

XI. Liberar los recursos y realizar los pagos correspondientes a las dependencias, órganos 
adscritos y desconcentrados del Municipio, conforme a los programas y con cargo a sus presupuestos 
aprobados. 

 

XII. Los titulares de las dependencias y los ejecutores de gasto a que se refiere el artículo 54 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, generarán la solicitud u 
orden de pago, conforme a la normatividad aplicable, bajo su más estricta responsabilidad, a efecto de 
que la dependencia encargada de las finanzas públicas del Municipio pueda realizar los pagos a que se 
refiere esta fracción; 

 

XIII. Realizar una labor permanente de difusión y orientación fiscal; 
 

XIV. Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal, cuando 
tenga interés la hacienda pública municipal; 

 

XV. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia; 
 

XVI. Llevar la programación del gasto público, de acuerdo con los objetivos y necesidades de la 
gestión gubernamental; 

 

XVII. Proyectar, calcular y supervisar los egresos del Municipio; 
 

XVIII. Llevar la contabilidad gubernamental del Municipio, así como elaborar y presentar la cuenta 
pública; 

 
XIX. Celebrar, con la autorización del Ayuntamiento, los convenios de carácter fiscal y 

hacendario necesarios para la atención de los asuntos de su competencia; 
 

XX. Ejercer las funciones relativas al catastro municipal, en los términos que sean convenidas 
con el Poder Ejecutivo del Estado; 

 

XXI. Normar las acciones que en materia de informática se lleven a cabo en la administración 
pública municipal; 

 

XXII. Diseñar, implantar y operar, en coordinación con las dependencias y organismos, los 
sistemas computarizados que se requieran para su mejor funcionamiento; 

 

XXIII. Prestar asesoría técnica en materia de tecnologías de la información, a las entidades 
públicas del Municipio que lo requieran, y dictaminar sobre la adquisición de equipos de informática y la 
contratación de servicios que se relacionen, con excepción de aquellos casos en los que la adquisición 
de equipos o contratación de servicios corresponda al rubro de seguridad pública; 

 

XXIV. Nombrar a los titulares de las direcciones y unidades administrativas de la dependencia 
encargada de las finanzas municipales; 

 

XXV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la misma, a través de sus titulares; y 
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XXVI. Las demás señaladas por las leyes y reglamentos correspondientes. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 4, segundo párrafo, de Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 4.- La aplicación de… 
 

Para la aplicación de la presente Ley, a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo le 
compete la suficiencia presupuestal y el pago de las obras realizadas, previa autorización de la dependencia 
ejecutora. En el caso de entidades y municipios, a la dependencia o unidad encargada de las finanzas públicas 
le compete la suficiencia presupuestal y el pago de las obras realizadas, previa autorización de la dependencia 
ejecutora. 

 

Las Secretarías de… 
 

Cuando se autorice… 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan a la 
presente Ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de septiembre del año dos mil dieciocho; para su debida 
publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 

6. Que por escrito de fecha 28 de octubre de 2016, la C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO solicitó al Ing. Enrique 

de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

7. Que mediante oficio número DRH-018/2018 de fecha 18 de enero de 2018, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. GUADALUPE 
BELTRÁN OVIEDO, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO contaba con 36 años y 29 días de servicio, lo 

que se acredita mediante constancia de fecha 18 de enero de 2018, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de octubre de 1980 al 15 
de noviembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Oficial de Servicios y Mantenimiento, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses 
anteriores de $5,596.31 (Cinco mil quinientos noventa y seis pesos 31/100 M.N.) más la cantidad de $136.00 (Ciento treinta 
y seis pesos 00/100 M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que 
hace un total de $5,732.31 (CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 31/100 M.N.) en forma mensual, como lo 

establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 884, Oficialía 4, Libro 2, suscrita por la 
Lic. María Daniela Correa Ruíz, Directora Estatal del Registro Civil, la C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO nació el 23 

de enero de 1944, en Guanajuato, Gto. 
 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 

que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores 
que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. 
GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial de Servicios y Mantenimiento, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,732.31 (CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS 31/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los 

sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE BELTRÁN OVIEDO, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Beltrán 
Oviedo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 29 de septiembre de 2017, la C. PATRICIA MARGARITA CINTORA PEÑA solicitó al Ing. 

Enrique de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-378/2017 de fecha 6 de octubre de 2017, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. PATRICIA 
MARGARITA CINTORA PEÑA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. PATRICIA MARGARITA CINTORA PEÑA contaba con 30 años, 8 meses y 14 días de 

servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 6 de octubre de 2017, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de 
enero de 1987 al 30 de septiembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2017), 
siendo el último puesto desempeñado el de Maestra de Educación Especial, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta 
meses anteriores de $41,058.82 (Cuarenta y un mil cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.), más la cantidad de $168.93 
(Ciento setenta y ocho pesos 93/100 M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, lo que hace un total de $41,227.75 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 75/100 M.N.) 

en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 00074, 
Oficialía 01, Libro 01, suscrita por la Lic. Laura Ariana Ramírez López, Oficial del Registro del Estado Familiar de Atotonilco 
de Tula, Hidalgo, la C. PATRICIA MARGARITA CINTORA PEÑA nació el 17 de marzo de 1956, en Atotonilco de Tula, Hgo. 

 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
la C. PATRICIA MARGARITA CINTORA PEÑA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PATRICIA MARGARITA CINTORA PEÑA. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. PATRICIA 
MARGARITA CINTORA PEÑA quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra de Educación Especial, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $41,227.75 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 75/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio 

de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. PATRICIA MARGARITA CINTORA 
PEÑA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 

en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Patricia Margarita Cintora 
Peña. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 29 de septiembre de 2017, la C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS solicitó al Ing. 

Enrique de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-368/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS contaba con 31 años, 8 meses y 14 días de 

servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 2 de octubre de 2017, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de 
enero de 1986 al 30 de septiembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2017), 
siendo el último puesto desempeñado el de Asistente de Servicios en Plantel, percibiendo un sueldo promedio de los 
sesenta meses anteriores de $5,802.10 (Cinco mil ochocientos dos pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $114.40 (Ciento 
catorce pesos 40/100 M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que 
hace un total de $5,916.50 (CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS 50/100 M.N.) en forma mensual, como lo 

establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 00124, Oficialía 01, Libro 2, suscrita por 
la C. Martina Sánchez Guillén, Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, la C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE 
RAMOS nació el 15 de septiembre de 1953, en Atarjea, Gto. 

 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 32 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
la C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. 
CONCEPCIÓN LANDAVERDE RAMOS quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente de Servicios en Plantel, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,916.50 (CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 
PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta 

meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CONCEPCIÓN LANDAVERDE 
RAMOS, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 

en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Concepción Landaverde 
Ramos. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 

6. Que por escrito de fecha 5 de diciembre de 2017, la C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA solicitó al Ing. Enrique de 

Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

7. Que mediante oficio número DRH-019/2018 de fecha 18 de enero de 2018, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MACRINA LÓPEZ 
GARCÍA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA contaba con 31 años de servicio, lo que se acredita 

mediante constancia de fecha 18 de enero de 2018, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del 
Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de enero de 1987 al 16 de 
enero de 2018 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de enero de 2018), siendo el último puesto 
desempeñado el de Asistente de Servicios en Plantel, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses anteriores de 
$5,802.10 (Cinco mil ochocientos dos pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $125.20 (Ciento veinticinco pesos 20/100 
M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que hace un total de 
$5,927.30 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 30/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el 

artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años 
de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 118, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. 
Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA 

nació el 10 de enero de 1958, en Querétaro, Qro. 
 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 



Pág. 36150 PERIÓDICO OFICIAL 10 de octubre de 2018 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MACRINA 
LÓPEZ GARCÍA quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,927.30 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 30/100 M.N.) 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MACRINA LÓPEZ GARCÍA, a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Macrina López García. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 29 de noviembre de 2016, la C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO solicitó al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03870/2016 de fecha 29 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO, lo anterior, 
en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO contaba con 40 años, 8 meses y 16 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 29 de noviembre de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se deduce 
que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Poder del 15 de abril de 1976 al 31 de diciembre de 2016 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2017), siendo el último puesto desempeñado el 
de Jefe del Área de Permisos adscrita a la Dirección de Prevención de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses anteriores de $24,502.30 (Veinticuatro mil quinientos dos 
pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $4,210.63 (Cuatro mil doscientos diez pesos 63/100 M.N.) como quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que hace un total de $28,712.93 
(VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 93/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el artículo 137 
de la Ley de los Trabajadores en cita, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprendía del acta de nacimiento número 1708, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO 
nació el 9 de julio de 1954, en Querétaro, Qro. 
 

9. Que el artículo 127 segundo párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 41 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA CARMEN MANCHA PRADO. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA CARMEN MANCHA 
PRADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe del Área de Permisos, adscrita a la Dirección de 
Prevención de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $28,712.93 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 93/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA CARMEN MANCHA 
PRADO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María 
Carmen Mancha Prado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

8. Nombre del trabajador; 
 

9. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

10. Empleo, cargo o comisión; 
 

11. Sueldo mensual; 
 

12. Quinquenio mensual; y 
 

13. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

14. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 19 de diciembre de 2017, la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO 
M., solicitó al Ing. Enrique de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el 
beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-21/2018 de fecha 18 de enero de 2018, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA LAURA 
NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 

148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., contaba con 39 años, 

11 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 13 de febrero de 2018, suscrita por la Lic. 
María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo 
del 16 de enero de 1978 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 
2018), siendo el último puesto desempeñado el de Secretario Particular, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta 
meses anteriores de $45,518.75 (Cuarenta y cinco mil quinientos dieciocho pesos 75/100 M.N.), más la cantidad de $136.00 
(Ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.) como quinquenio, lo que hace un total de $45,654.75 (CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la 

Ley de los Trabajadores en cita, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprendía del acta de nacimiento Número 00437, Libro 1, suscrita por el Lic. Víctor Kuri Bujaidar, entonces Director 
General del Registro Civil del Estado de Puebla, la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., 

nació el 28 de septiembre 1947, en Tehuacán, Pue. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 40 años. 
 

10. Que por otra parte, el párrafo tercero del artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala 
que “El monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta y dos mil pesos mensuales” y tal como se 
desprende de la constancia de fecha 13 de febrero de 2018, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del 
Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, Qro., la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., percibe un salario mensual de 

$45,518.75 (Cuarenta y cinco mil quinientos dieciocho pesos 75/100 M.N.), por lo que en cumplimiento a lo establecido en el 
ordenamiento anteriormente citado, se le concede a la trabajadora un salario de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

 

11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., por haber cubierto todos y 

cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubi lación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del tope de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. ROSA LAURA 
NIETO MARTÍNEZ Y/O ROSA LAURA NIETO M., quien el último cargo que desempeñara era el de Secretario Particular, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del tope del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses 

anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
de acuerdo a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSA LAURA NIETO MARTÍNEZ Y/O 
ROSA LAURA NIETO M., a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosa Laura Nieto Martínez 
y/o Rosa Laura Nieto M. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 26 de septiembre de 2017, el C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ solicitó al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/3553/2017 de fecha 26 de septiembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ contaba con 25 años, 1 mes y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 26 de septiembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que el 
trabajador laboró para dicho Poder del 3 de septiembre de 1992 al 31 de octubre de 2017 (otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir de 1 de noviembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Doce mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,953.62 (Tres mil novecientos cincuenta y 
tres pesos 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,912.62 (DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS 62/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ, por haber cumplido 25 años, 1 mes 
y 28 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA GUTIÉRREZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,912.62 (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ NATIVIDAD GARCÍA 
GUTIÉRREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José 
Natividad García Gutiérrez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 7 de marzo de 2018, el C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1230/2018 de fecha 7 de marzo de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JESÚS 
GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ contaba con 25 años, 1 mes y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 7 de marzo de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador 
laboró para dicho Poder del 6 de febrero de 1993 al 31 de marzo de 2018 (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de abril de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Primero, adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $16,453.00 (Dieciséis mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,016.56 (Cuatro mil dieciséis pesos 56/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,469.56 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ, por haber cumplido 
25 años, 1 mes y 25 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA RAMÍREZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Primero, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,469.56 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JESÚS GERMÁN LEDEZMA 
RAMÍREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Jesús 
Germán Ledezma Ramírez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los 
Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 26 de febrero de 2016, el C. GUILLERMO PADILLA MORALES solicitó al M. en D. Marcos 

Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número DRH/2053/2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. GUILLERMO PADILLA MORALES, lo anterior, en 

términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro. y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. GUILLERMO 
PADILLA MORALES contaba con 29 años, 9 meses y 22 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de 

fecha 9 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. Mauricio Alberto Medina Romo, Director de Recursos Humanos del Municipio 
de El Marqués, Qro., de la que se desprendía que el trabajador presto sus servicios para dicho Municipio del 01 de 
septiembre de 1977 al 30 de septiembre de 1985; y la constancia de fecha 5 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Municipio del 30 de enero de 1995 al 24 de octubre de 2016 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 25 de octubre de 2016) siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Licencias 
de Funcionamiento en el Departamento de Licencias de Funcionamiento de la Secretaria de Finanzas, percibiendo un 
sueldo promedio de los sesenta meses anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita de 
$8,449.79 (Ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 79/100 M.N.), más la cantidad de $900.93 (Novecientos pesos 
93/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $9,350.72 (NUEVE MIL TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 
72/100 M.N.) en forma mensual, pues además, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en 

cita, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. GUILLERMO PADILLA MORALES nació el 25 de junio de 1954, en El Marqués, Qro. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley 
y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para 
conceder el mencionado derecho al C. GUILLERMO PADILLA MORALES, por haber cubierto todos y cada uno de los 

requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo promedio de 
los sesenta meses anteriores y quinquenios que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. GUILLERMO PADILLA MORALES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. GUILLERMO PADILLA MORALES quien el último cargo que 

desempeñara era el de Auxiliar de Licencias de Funcionamiento en el Departamento de Licencias de Funcionamiento de la 
Secretaria de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,350.72 (NUEVE MIL 
TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo promedio 

de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GUILLERMO PADILLA MORALES, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Guillermo Padilla Morales. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día tres del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, el C. J. ELÍAS PADILLA ROBLES solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4766/2017 de fecha 28 de noviembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J. ELÍAS PADILLA ROBLES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. ELÍAS 
PADILLA ROBLES contaba con 26 años, 10 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 28 de noviembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró para dicho 
Poder del 16 de febrero de 1991 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de enero de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Custodio adscrito a la Dirección General de 
Reinserción Social, percibiendo un sueldo de $12,081.00 (Doce mil ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $4,077.52 (Cuatro mil setenta y siete pesos 52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,158.52 (DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  

 
9. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece que “Los 
trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por virtud de la 
presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, por lo que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto designado a la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho al C. J. ELÍAS PADILLA ROBLES, por haber cumplido 26 años, 10 meses y 15 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
designado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. ELÍAS PADILLA ROBLES 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la entonces Dirección 
General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, se concede jubilación al C. J. ELÍAS PADILLA 
ROBLES, quien el último cargo que desempeñara era el de Custodio adscrito a la Dirección General de Reinserción 
Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,158.52 
(DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto designado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. ELÍAS PADILLA ROBLES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Elías 
Padilla Robles. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diez del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
género, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/0701/2016 de fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ contaba con 24 años y 4 meses de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora 
prestó sus servicios para dicho Poder del 16 de noviembre de 1991 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele la licencia 
de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, adscrita al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, de $5,856.85 (Cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 85/100 M.N.), más la cantidad 
de $2,574.81 (Dos mil quinientos setenta y cuatro pesos 81/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco 
últimos años, lo que hace un total de $8,431.66 (Ocho mil cuatrocientos treinta y un pesos 66/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141 fracción V, le corresponde a la trabajadora el 70% (setenta por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $5,902.16 (CINCO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 16/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 
275, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ nació el 3 de septiembre de 1952, en el entonces Distrito 
Federal.  
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo 
Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado 
denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo 
que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al entonces Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a 
la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $5,902.16 (CINCO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 16/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Estela Avilés González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 12 de septiembre de 2016, la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA solicitó al Ing. 
Enrique de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el 
beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH-496/2016 de fecha 19 de septiembre de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a 
favor de la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA contaba con 23 años, 6 meses y 
14 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 19 de septiembre de 2016, suscrita por la Lic. 
María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios 
para dicho Organismo del 1 de marzo de 1993 al 15 de septiembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión 
a partir del 16 de septiembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria de Departamento, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, de $8,968.83 (Ocho mil novecientos sesenta y ocho pesos 83/100 M.N.). Con fundamento 
en el mismo artículo 141 fracción V, le corresponde a la trabajadora el 70% (setenta por ciento) del sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,278.18 (Seis mil doscientos 
setenta y ocho pesos 18/100 M.N.), más la cantidad de $103.60 (Ciento tres pesos 60/100 M.N.) como quinquenio, lo 
que hace un total de $6,381.78 (SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 78/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 384, Libro 14, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, entonces Director General del Registro 
Civil del Distrito Federal, la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA nació el 25 de junio de 1956, en el entonces 
Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 24 años 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% 
(setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión por 
vejez a la C. MARTHA EVELIA CRUZ CHAVARRÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria de 
Departamento, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,381.78 (SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA EVELIA CRUZ 
CHAVARRÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Martha Evelia Cruz Chavarría. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día doce del mes de junio del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 5 de junio de 2017, la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/2395/2017 de fecha 5 de junio de 2017, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA contaba con 20 años, 1 mes y 21 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 5 de junio de 2017, suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Poder del 9 de mayo de 1997 al 30 de junio de 2017 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de julio de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Cocinera, adscrita a 
la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $7,308.90 (Siete  
mil trescientos ocho pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $1,794.71 (Mil setecientos noventa y cuatro pesos 
71/100 M.N.), lo que hace un total de $9,103.61 (Nueve mil ciento tres pesos 61/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción I, le corresponde a la trabajadora el 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$4,824.91 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 91/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 1689, Libro 5, Oficialía 1, suscrita por Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA nació el 28 de junio de 1957, en Querétaro, Qro. 
 

10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece que “Los 
trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por virtud de la 
presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, por lo que dicha pensión será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. 

 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la entonces Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, se concede pensión 
por vejez a la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Cocinera, adscrita 
a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $4,824.91 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 91/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
de Jesús Díaz García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 20 de diciembre de 2016, la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA solicitó al Ing. 
Enrique de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el 
beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH-010/2017 de fecha 11 de enero de 2017, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a 
favor de la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA contaba con 26 años, 7 meses 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 11 de enero de 2017, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal, de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para 
dicho Organismo del 1 de marzo de 1990 al 1 de octubre de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 
1 de octubre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Maestro de Grupo del Primaria Foráneo, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, de $13,819.43 (Trece mil ochocientos diecinueve pesos 43/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción VIII, le corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,746.51 (Once mil 
setecientos cuarenta y seis pesos 51/100 M.N.), más la cantidad de $122.76 (Ciento veintidós pesos 76/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $11,869.27 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
27/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 1734, Libro 3, suscrita por el Lic. Enrique Oroco Reynoso, 
Subdirector del Archivo del Registro Civil de Zapopan, la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA nació el 17 de 
septiembre de 1950, en Zapopan, Jal. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 27 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede 
pensión por vejez a la C. MARÍA DE JESÚS MANCILLA HUERTA, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestro de Grupo de Primaria Foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,869.27 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 27/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DE JESÚS MAN CILLA 
HUERTA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
María de Jesús Mancilla Huerta. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día doce del mes de junio del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 7 de julio de 2017, la C. CARLOTA AMPARO  MIER BARBOSA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio OFG-368-2017 de fecha 12 de julio de 2017, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. CARLOTA AMPARO MIER BARBOSA; lo anterior, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. CARLOTA 
AMPARO MIER BARBOSA contaba con 24 años, 1 mes y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de enero de 2013, suscrita por el LAE. Gustavo E. Mendoza Navarrete, Oficial Mayor del 
Poder Judicial del Estado, en la que hace constar que la trabajadora laboró para dicho Poder del 15 de octubre de 
1991 al 17 de enero de 2000; y la constancia de fecha 12 de julio de 2017 suscrita por el C. P. José Luis Garfias 
Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, de la que se infiere que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho organismo del 15 de octubre de 2001 al 31 de agosto de 2017 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado 
el de Agente del Ministerio Público de Justicia Alternativa, adscrita a la Dirección de Investigación de la Fiscalía 
General del Estado, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $30,207.86 (Treinta mil doscientos siete pesos 86/100 M.N.), 
más la cantidad de $1,160.31 (Mil ciento sesenta pesos 31/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco 
últimos años anteriores, lo que hace un total de $31,368.18 (Treinta y un mil trescientos sesenta y ocho pesos 18/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción V, le corresponde al trabajador el 70% (setenta por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $21,957.72 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 72/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del 
acta de nacimiento número 45, Libro 15, Delegación 1, suscrita por el Lic. Hegel Cortés Miranda, Juez de la Oficina 
Central del Registro Civil del Distrito Federal, la C. CARLOTA AMPARO MIER BARBOSA nació el 7 de febrero de 
1957, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el 
mencionado derecho a la C. CARLOTA AMPARO MIER BARBOSA, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. CARLOTA AMPARO MIER BARBOSA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción V, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. CARLOTA AMPARO 
MIER BARBOSA, quien el último cargo que desempeñara era el de Agente del Ministerio Público de Justicia 
Alternativa, adscrita a la Dirección de Investigación de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,957.72 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CARLOTA AMPARO MIER 
BARBOSA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Carlota Amparo Mier Barbosa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 23 de enero de 2017, la C. ELENA PEÑA BARRERA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio IQT/DG/0077/2017 de fecha 23 de enero de 2017, signado por el Lic. Alejandro López 
Franco, Director General del Instituto Queretano del Transporte, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ELENA PEÑA BARRERA; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto Queretano del Transporte y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la 
C. ELENA PEÑA BARRERA contaba con 24 años, 8 mes y 21 día de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 26 de enero de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la 
trabajadora presto sus servicios para dicho Poder del 1 de mayo de 1992 al 5 de julio de 2013; y la constancia de 
fecha 23 de enero de 2017, suscrita por el Lic. Alejandro López Franco, Director General del Instituto Queretano del 
Transporte del, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 6 de julio 
de 2013 al 22 de enero de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 23 de enero de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Secretaria adscrita al Instituto Queretano del Transporte, Organismo Paraestatal 
del Sector Gobierno, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $16,218.00 (Dieciséis mil doscientos dieciocho pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como promedio de los quinquenios 
de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $19,306.00 (Diecinueve mil trescientos seis pesos 00/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (Setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $14,479.50 (CATORCE MIL CUANTROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 50/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento Número 00249, Oficialía 02, Libro 2, suscrita por la Lic. Lorena Barrios González, 
Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, la C. ELENA PEÑA BARRERA nació el 7 de noviembre de 1956, 
en Jerécuaro, Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 25 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. ELENA PEÑA BARRERA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Queretano del Transporte del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ELENA PEÑA BARRERA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ELENA PEÑA 
BARRERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita al Instituto Queretano del 
Transporte, Organismo Paraestatal del Sector Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $14,479.50 (CATORCE MIL CUANTROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Instituto Queretano del Transporte del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELENA PEÑA BARRERA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Elena Peña Barrera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 7 de abril de 2016, la C. ROSALINA RAZO VERA solicitó al Ing. Enrique de Echávarri 
Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 



Pág. 36188 PERIÓDICO OFICIAL 10 de octubre de 2018 

8. Que mediante oficio DRH 368/2016 de fecha 9 de junio de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a 
favor de la C. ROSALINA RAZO VERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. ROSALINA RAZO VERA contaba con 26 años, 2 meses y 28 días de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 13 de febrero de 2016, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal, de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para 
dicho Organismo del 16 de febrero de 1990 al 15 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir 
del 16 de mayo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Subjefe de Departamento, percibiendo un 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores 
en cita, de $24,494.81 (Veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 81/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción VII, le corresponde a la trabajadora el 80% (ochenta por ciento) del sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $19,595.84 (Diecinueve mil 
quinientos noventa y cinco pesos 84/100 M.N.), más la cantidad de $109.00 (Ciento nueve pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenio, lo que hace un total de $19,704.84 (DIECINUEVE MIL SETESCIENTOS CUATRO PESOS 84/100 M.N.) 

en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 898, Libro 1, suscrita por el Lic. Javier Salmeron Ledesma, entonces Oficial 
del Registro Civil de Salamanca, Gto., la C. ROSALINA RAZO VERA nació el 11 de junio de 1949, en Salamanca, 
Gto. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSALINA RAZO 
VERA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ROSALINA RAZO VERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VII, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión por 
vejez a la C. ROSALINA RAZO VERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Subjefe de Departamento, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,704.84 (DIECINUEVE MIL SETESCIENTOS 
CUATRO PESOS 84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) del sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSALINA RAZO VERA, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Rosalina Razo Vera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día doce del mes de junio del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 30 de marzo de 2016, la C. MA. INES SILVA BRIONES solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/01140/2016 de fecha 30 de marzo de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. INES SILVA BRIONES; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. INES SILVA BRIONES contaba con 25 años, 1 mes y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante 
la constancia de fecha 30 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora 
prestó sus servicios para dicho Poder del 1 de marzo de 1991 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 1 de mayo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, adscrita al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, de $5,820.64 (Cinco mil ochocientos veinte pesos 64/100 M.N.), más la cantidad de 
$2,708.31 (Dos mil setecientos ocho pesos 31/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos 
años, lo que hace un total de $8,528.95 (Ocho mil quinientos veintiocho pesos 95/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción VI, le corresponde a la trabajadora el 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$6,396.71 (SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 
577, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, la C. MA. INES SILVA BRIONES nació el 11 de febrero de 1956, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo 
Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado 
denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo 
que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. INES SILVA BRIONES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. INES SILVA BRIONES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al entonces Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a 
la C. MA. INES SILVA BRIONES, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $6,396.71 (SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% 
(setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. INES SILVA BRIONES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
Ines Silva Briones. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 11 de mayo de 2017, el C. JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DGAAF-0092/2017 de fecha 15 de junio de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ NICOLÁS 
ACOSTA ACOSTA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ 
NICOLÁS ACOSTA ACOSTA contaba con 24 años, 6 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 15 de junio de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para dicho Organismo del 13 de noviembre de 1992 al 31 de mayo de 2017 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de junio de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Operador de 
Regulación Agua Potable, adscrito a la Dirección Divisional de Distribución, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,635.90 
(Siete mil seiscientos treinta y cinco pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $2,842.20 (Dos mil ochocientos cuarenta 
y dos pesos 20/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un 
total de $10,478.10 (Diez mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 10/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 
141, fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,858.57 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHOS PESOS 57/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 4, Libro 2, 
Acta 387, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. 
JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA nació el 9 de mayo de 1957, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 25 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción VI, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Operador de Regulación Agua Potable, adscrito a la Dirección 
Divisional de Distribución, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,858.57 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHOS PESOS 57/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ NICOLÁS ACOSTA ACOSTA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Nicolás Acosta Acosta. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 10 de enero de 2017, el C. JOSÉ GUADALUPE ARIZAGA CRUZ solicitó al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio OFG/14/2017 de fecha 10 de enero de 2017, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. JOSÉ GUADALUPE ARIZAGA CRUZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. JOSÉ 
GUADALUPE ARIZAGA CRUZ contaba con 22 años, 7 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 10 de enero de 2017, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración 
de la Fiscalía General, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicha Dependencia en los 
siguientes periodos: 1) del 1 de octubre de 1979 al 2 de agosto de 1983; 2) del 22 de junio de 1984 al 30 de 
septiembre de 1985 y 3) del 16 de julio de 1999 al 30 de enero de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 31 de enero de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Asesor, adscrito a la Dirección Jurídica y 
de Vinculación Institucional de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $28,040.40 (Veintiocho 
mil cuarenta pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $1,366.40 (Mil trescientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.) 
como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $29,406.80 
(Veintinueve mil cuatrocientos seis pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV, le 
corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $19,114.42 (DIECINUEVE MIL 
CIENTO CATORCE PESOS 42/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 3297, Libro 454, suscrita por el 
Lic. Roberto Delgadillo González, Director General del Registro Civil del Estado de Jalisco, el C. JOSÉ GUADALUPE 
ARIZAGA CRUZ nació el 13 de abril de 1939, en Guadalajara, Jal. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 23 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
GUADALUPE ARIZAGA CRUZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ GUADALUPE ARIZAGA CRUZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción IV, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ GUADALUPE 
ARIZAGA CRUZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Asesor, adscrito a la Dirección Jurídica y de 
Vinculación Institucional de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $19,114.42 (DIECINUEVE MIL CIENTO CATORCE PESOS 42/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 

65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ GUADALUPE ARIZAGA 
CRUZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Guadalupe Arizaga Cruz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2016, el C. JOSÉ LUIS ARTURO BARRERA ALEMÁN solicitó al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio OFG/192/2016 de fecha 2 de septiembre de 2016, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ LUIS ARTURO BARRERA ALEMÁN; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. JOSÉ LUIS 
ARTURO BARRERA ALEMÁN contaba con 25 años, 8 meses y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 2 de septiembre de 2016, suscrita por el Mtro. Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicha Dependencia en los 
siguientes periodos: 1) del 11 de diciembre de 1984 al 23 de febrero de 1988; 2) del 25 de noviembre de 1991 al 2 de 
octubre de 1992 y 3) del 16 de enero de 1995 al 15 de septiembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 16 de septiembre de 2016) siendo el último puesto desempeñado el de Perito Profesionista Médico, adscrito 
a la Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $16,575.88 
(Dieciséis mil quinientos setenta y cinco pesos 88/100 M.N.), más la cantidad de $2,037.77 (Dos mil treinta y siete 
pesos 77/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de 
$18,613.65 (Dieciocho mil seiscientos trece pesos 65/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción 
VII, le corresponde a la trabajadora el 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $14,890.92 (CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 92/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 2428, Libro 7, Oficialía 1, 
suscrita por Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro el 
C. JOSÉ LUIS ARTURO BARRERA ALEMÁN nació el 1 de septiembre de 1956, en Querétaro, Qro.  
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 26 años. 
 
11. Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
LUIS ARTURO BARRERA ALEMÁN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ LUIS ARTURO BARRERA ALEMÁN.  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ LUIS 
ARTURO BARRERA ALEMÁN, quien el último cargo que desempeñara era el de Perito Profesionista Médico, 
adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,890.92 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 92/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LUIS ARTURO BARRERA 
ALEMÁN, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Luis Arturo Barrera Alemán. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento. 
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, el C. FAUSTINO GARCÍA FLORES solicitó al M. en D. Marcos 
Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/917/2016 de fecha 22 de junio de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. FAUSTINO GARCÍA FLORES; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. FAUSTINO GARCÍA FLORES contaba con 24 años, 6 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para dicho 
Municipio del 2 de enero de 1991 al 24 de agosto de 1994 y del 15 de julio de 1995 al 30 de mayo de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 31 de mayo de 2016) siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar de Mantenimiento “B” adscrito al Área de Mantenimiento Interno de la Secretaría de Administración, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, de $5,521.09 (Cinco mil quinientos veintiún pesos 09/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141, fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,140.81(Cuatro mil ciento 
cuarenta pesos 81/100 M.N.), más la cantidad de $569.07 (Quinientos sesenta y nueve pesos 07/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $4,709.88 (CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 88/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento Número 67, Entidad 9, Delegación 6, Juzgado 1, Libro 19 suscrita por el Mtro. Rafael Sánchez 
Plata, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. FAUSTINO GARCÍA FLORES nació el 15 
de febrero de 1956, en el entonces Distrito Federal. 
 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 25 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto 
de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. FAUSTINO GARCÍA FLORES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FAUSTINO GARCÍA FLORES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. FAUSTINO GARCÍA FLORES, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento “B” adscrito al Área de Mantenimiento Interno 
de la Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 4,709.88 
(CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FAUSTINO GARCÍA FLORES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Faustino García Flores. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2016, el C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio OFG-324-2016 de fecha 12 de octubre de 2016, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. ROBERTO 
GONZÁLEZ ELENO contaba con 23 años, 5 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
de fecha 12 de octubre de 2016, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicha 
Dependencia del 1 de junio de 1993 al 15 de noviembre de 2016, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 
16 de noviembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Perito Técnico Criminalista, adscrito a la 
Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo promedio de los cinco 
últimos años  anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $12,793.99 (Doce 
mil setecientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.), más la cantidad de $2,472.37 (Dos mil cuatrocientos setenta y dos 
pesos 37/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de 
$15,266.37 (Quince mil doscientos sesenta y seis pesos 37/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, 
fracción IV, le corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,923.14 (NUEVE 
MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 14/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 

más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 220, Libro 22, 
Delegación 15, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito 
Federal, el C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO nació el 20 de julio de 1956, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el 
mencionado derecho al C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción IV, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ROBERTO GONZÁLEZ 
ELENO, quien el último cargo que desempeñara era el de Perito Técnico Criminalista, adscrito a la Dirección de 
Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $9,923.14 (NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 14/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Roberto González Eleno. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en 
los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 13 de mayo de 2016, el C. GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE 
SANTIAGO solicitó al Lic. Enrique Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DGAAF-0061/2016 de fecha 7 de julio de 2016, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE SANTIAGO lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE SANTIAGO contaba con 25 años, 8 meses y 20 días de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 7 de julio de 2016, suscrita por el Lic. Juan Gerardo 
Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que 
se desprende que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 10 octubre de 1990 al 30 junio de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de julio de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Técnico en Cloración, adscrito a la Dirección Divisional de Construcción y Mantenimiento, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores en cita, de $8,895.66 (Ocho mil ochocientos noventa y cinco pesos 66/100 M.N.), más 
la cantidad de $2,893.30 (Dos mil ochocientos noventa y tres pesos 30/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $11,788.96 (Once mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 96/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción VII, le corresponde al 
trabajador el 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,431.16 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UNO PESOS 16/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 1, Acta 161, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. 
GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE SANTIAGO nació el 9 de mayo de 1956, en Tolimán, Qro. 
 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 26 años. 

 
 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. GREGORIO GUADALUPE 
GUERRERO DE SANTIAGO por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de 
Aguas Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE SANTIAGO. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción VII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. 
GREGORIO GUADALUPE GUERRERO DE SANTIAGO, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Técnico en Cloración, adscrito a la Dirección Divisional de Construcción y Mantenimiento, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,431.16 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GREGORIO GUADALUPE 
GUERRERO DE SANTIAGO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Gregorio Guadalupe Guerrero de Santiago. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
4. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
5. Que la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro menciona en su artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
que es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a los 60 años de edad y 
18 años de servicio.  
 
6. Que por escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, el C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA 
GARCÉS solicitó al Mtro. Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, 
inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro.  
 
7. Que mediante oficio 074/2018, sin fecha, signado por el C.P. José Luis Garfias Vargas, Director de 
Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA 
GARCÉS. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro, una vez 
analizada la solicitud se deduce que el C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA GARCÉS contaba con 24 
años y 4 meses de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 12 de marzo de 2018, suscrita 
por el C.P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Dependencia del 1 de octubre de 1993 al 31 de 
enero de 2018 (otorgándole la licencia de prepensión a partir del 1 de febrero de 2018), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito, 
percibiendo un sueldo de $16,797.00 (Dieciséis mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). Con 
fundamento en el artículo 41 ter, fracción I de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, le corresponde 
al trabajador el 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$15,957.15 (Quince mil novecientos cincuenta y siete pesos 15/100 M.N.), más la cantidad de $3,212.44 (Tres 
mil doscientos doce pesos 44/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $19,169.59 (DIECINUEVE 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.) en forma mensual, pues además cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
Número 236, Libro 21, Delegación 1 suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez Central del Registro Civil 
del Distrito Federal A, el C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA GARCÉS nació el 13 de octubre de 1957, 
en el entonces Distrito Federal. 
 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA GARCÉS por 
haber cumplido 24 años y 4 meses de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JESÚS EDUARDO RICARDO HUERTA GARCÉS. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) y 
41 ter, fracción I de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JESÚS 
EDUARDO RICARDO HUERTA GARCÉS, quien el último cargo que desempeñara era el de Agente 
Investigador, adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $19,169.59 (DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 59/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto más sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESÚS EDUARDO RICARDO 
HUERTA GARCÉS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Jesús Eduardo Ricardo Huerta Garcés. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 3 de marzo de 2017, el C. SERGIO LÓPEZ SOLORIO solicitó al Lic. Enrique Abedrop 
Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DGAAF-0031/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. SERGIO LÓPEZ 
SOLORIO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
SERGIO LÓPEZ SOLORIO contaba con 25 años, 4 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de marzo de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 28 de octubre de 1991 al 15 de marzo de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 16 de marzo de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Supervisor de Distribución 
de Agua Potable, adscrito a la Dirección Divisional de Distribución, percibiendo un sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $14,665.50 
(Catorce mil seiscientos sesenta y cinco pesos 50/100 M.N.), más la cantidad de $2,985.30 (Dos mil novecientos 
ochenta y cinco pesos 30/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que 
hace un total de $17,650.80 (Diecisiete mil seiscientos cincuenta pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el mismo 
artículo 141, fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$13,238.10 (TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la 
Oficialía 001, Libro 03, Acta 872, suscrita por el C. Alejandro Pacheco Manríquez, Oficial del Registro Civil, el C. 
SERGIO LÓPEZ SOLORIO nació el 24 de febrero de 1957, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SERGIO LÓPEZ SOLORIO por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la 
Comisión Estatal de Aguas Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. SERGIO LÓPEZ SOLORIO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción VI, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas Querétaro, se concede pensión por vejez al C. SERGIO LÓPEZ SOLORIO, 

quien el último cargo que desempeñara era el de Supervisor de Distribución de Agua potable, adscrito a la Dirección 
Divisional de Distribución, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,238.10 (TRECE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SERGIO LÓPEZ SOLORIO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Sergio López Solorio. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 6 de marzo de 2018, el C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH/1222/2018 de fecha 7 de marzo de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA contaba con 28 años y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 16 de febrero de 2018, suscrita por el Lic. Francisco Alejandro Pedraza Montes, Director General 
del Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios 
para dicho Organismo del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre de 1998; la constancia de fecha 9 de marzo de 
2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho 
Poder en los siguientes periodos 1) Del 15 de noviembre de 1979 al 29 de mayo de 1981; 2) Del 1 de octubre de 1998 
al 30 de noviembre de 1999; 3) Del 2 de diciembre de 1999 al 29 de junio de 2001; 4) Del 2 de julio de 2001 al 14 de 
octubre de 2003; y 5) Del 15 de octubre de 2003 al 31 de marzo de 2018, (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 1 de abril de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Coordinador de Proyectos, adscrito a la 
Oficina del C. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $56,760.94 (Cincuenta y seis mil setecientos sesenta pesos 
94/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IX, le corresponde al trabajador el 90% (noventa por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $51,084.84 (Cincuenta y un mil ochenta y cuatro pesos 84/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 790, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruíz, Directora Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, el C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA, nació el 22 de marzo de 1956, en Querétaro, 
Qro. 
 
 
10. Que por otra parte, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que “la pensión 
por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de otorgar la 
pensión, ni superior a cuarenta y dos mil pesos mensuales” y tal como se establece en el considerando anterior, al C. 
JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA le corresponde el 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $51,084.84 
(Cincuenta y un mil ochenta y cuatro pesos 84/100 M.N.) en forma mensual, por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en el ordenamiento anteriormente citado se le concede al trabajador un salario de $42,000.00 
(CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales. 
 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al tope de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 142, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA 
VERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Coordinador de Proyectos adscrito a la Oficina del C. 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al tope de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores en cita. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ANTONIO LOYOLA VERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Antonio Loyola Vera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 30 de septiembre de 2016, el C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DGAAF-0091/2016 de fecha 19 de octubre de 2016, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. CAMERINO MEJÍA 
MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. 
CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ contaba con 20 años, 9 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 19 de octubre de 2016, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto 
de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 16 de diciembre de 1995 al 15 de octubre de 2016 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 16 de octubre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Fontanero, adscrito a la 
Administración de Cadereyta, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece 
el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,560.40 (Seis mil quinientos sesenta pesos 40/100 M.N.), 
más la cantidad de $1,906.20 (Mil novecientos seis pesos 20/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los 
cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $8,466.60 (Ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 60/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción II, le corresponde al trabajador el 55% (cincuenta y cinco 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $4,656.63 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 63/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 1, Acta 7, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces 
Directora Estatal del Registro Civil, el C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ nació el 21 de agosto de 1956, en Vista 
Hermosa, Cadereyta de Montes, Qro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 21 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción II, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Fontanero, adscrito a la Administración de Cadereyta, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,656.63 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 63/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. CAMERINO MEJÍA MARTÍNEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Camerino Mejía Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 28 de febrero de 2016, el C. BENIGNO OLGUÍN AGUILAR solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DGAAF-0030/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. BENIGNO OLGUÍN 
AGUILAR lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
BENIGNO OLGUÍN AGUILAR contaba con 27 años, 1 mes y 27 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de marzo de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 16 de enero de 1990 al 15 de marzo de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 16 de marzo de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Gerente de Enlace 
Técnico, adscrito a la Dirección Divisional de Hidrogeología y Explotación, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $40,523.40 
(Cuarenta mil quinientos veintitrés pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $3,236.97 (Tres mil doscientos treinta y 
seis pesos 97/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total 
de $43,760.37 (Cuarenta y tres mil setecientos sesenta pesos 37/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 
141, fracción VIII, le corresponde al trabajador el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$37,196.31 (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 1, Tomo 1, Acta 196, suscrita por la Lic. Mariana Lara Morán, Directora del Registro del Estado 
Familiar, el C. BENIGNO OLGUÍN AGUILAR nació el 13 de febrero de 1957, en Mixquiahuala de Juárez, Hgo. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. BENIGNO OLGUÍN AGUILAR por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. BENIGNO OLGUÍN AGUILAR. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VIII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. BENIGNO OLGUÍN 
AGUILAR, quien el último cargo que desempeñara era el de Gerente de Enlace Técnico, adscrito a la Dirección 
Divisional de Hidrogeología y Explotación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$37,196.31 (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. BENIGNO OLGUÍN AGUILAR, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Benigno Olguín Aguilar. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 24 de marzo de 2017, el C. J. VICENTE ORDAZ VÁZQUEZ solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DGAAF-0035/2017 de fecha 31 de marzo de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. J. VICENTE ORDAZ 
VÁZQUEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. J. 
VICENTE ORDAZ VÁZQUEZ contaba con 26 años y 2 meses de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
de fecha 31 de marzo de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 1 de febrero de 1991 al 31 de marzo de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 1 de abril de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Notificador Lecturista, adscrito 
a la Administración Colón-Tolimán, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,715.20 (Seis mil setecientos quince pesos 
20/100 M.N.), más la cantidad de $3,059.40 (Tres mil cincuenta y nueve pesos 40/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $9,774.60 (Nueve mil setecientos setenta y 
cuatro pesos 10/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción VII, le corresponde al trabajador el 
80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,819.68 (SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 68/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 4, Libro 2, Acta 1583, suscrita por la L.A. María Teresa Alvarado 
Nava, Jefa de la Oficina Regional Número XI con sede en Ecatepec de Morelos, el C. J. VICENTE ORDAZ 
VÁZQUEZ nació el 11 de septiembre de 1955, en Ecatepec de Morelos, Mex. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. J. VICENTE ORDAZ VÁZQUEZ por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. J. VICENTE ORDAZ VÁZQUEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. J. VICENTE ORDAZ 
VÁZQUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Notificador Lecturista, adscrito a la Administración 
Colón-Tolimán, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,819.68 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. VICENTE ORDAZ VÁZQUEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. J. 
Vicente Ordaz Vázquez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 4 de abril de 2016, el C. PEDRO PATLÁN LONA solicitó al C. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DDRH.109/2016 de fecha 2 de mayo de 2016, signado por el C. José Patricio McCullough 
Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. PEDRO PATLÁN LONA; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
PEDRO PATLÁN LONA contaba con 19 años, 7 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 2 de mayo de 2016, suscrita por el C. José Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios 
para dicho Organismo del 2 de septiembre de 1996 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 1 de mayo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Especialista en Planeación y Evaluación, 
adscrito a la Dirección Divisional de Programación Hidráulica, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $43,164.69 (Cuarenta y 
tres mil ciento sesenta y cuatro pesos 69/100 M.N.), más la cantidad de $1,625.30 (Mil seiscientos veinticinco pesos 
30/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de 
$44,789.99 (Cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 99/100 M.N.). Con fundamento en el mismo 
artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$23,738.69 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 69/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 09, Libro 1, Acta 00100, suscrita por la Lic. Ana Lilia García Aguayo, Oficial del Registro Civil de 
Guanajuato, el C. PEDRO PATLÁN LONA nació el 29 de marzo de 1956, en Guanajuato, Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 20 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. PEDRO PATLÁN LONA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. PEDRO PATLÁN LONA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. PEDRO PATLÁN LONA, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Especialista en planeación y Evaluación adscrito a la Dirección Divisional de 
Programación Hidráulica, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,738.69 
(VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 69/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PEDRO PATLÁN LONA, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Pedro 
Patlán Lona. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
7. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. 
Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la 
fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
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8. Que por escrito de fecha 16 de febrero de 2016, el C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ solicitó al M. en D. 
Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio DRH/909/2016 de fecha 22 de junio de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. 
JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ contaba con 23 años y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para dicho 
Municipio del 4 de junio del 1993 al 13 de junio de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 14 de 
junio de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Electricista en el Departamento de Alumbrado 
Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,939.80 (Cuatro mil 
novecientos treinta y nueve pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV, le 
corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,210.87 (Tres mil doscientos diez pesos 87/100 M.N.), 
más la cantidad de $509.15 (Quinientos nueve pesos 15/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$3,720.02 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 02/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 2484, 
Oficialía 1, Libro 8, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ, nació el 14 de octubre de 1955, en Querétaro, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley, una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet, por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, como lo establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de Municipio de 
Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. JOSÉ GUADALUPE 
RAMÍREZ LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Electricista en el Departamento de 
Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $3,720.02 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 02/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ 
LÓPEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Guadalupe Ramírez López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno  

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 20 de diciembre de 2016, el C. RICARDO REYES MARTÍNEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio OFG-013-2017 de fecha 10 de enero de 2017, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RICARDO REYES MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. RICARDO 
REYES MARTÍNEZ contaba con 25 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de 
fecha 10 de enero de 2017, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicha 
Dependencia del 16 de julio de 1991 al 30 de enero de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 31 
de enero de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, adscrito a la Dirección de Administración 
de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,091.00 (Seis mil noventa y un pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $2,897.80 (Dos mil ochocientos noventa y siete pesos 80/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $8,988.80 (Ocho mil novecientos ochenta y 
ocho pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción VII, le corresponde al trabajador el 80% 
(ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $7,191.04 (SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento Número 14146, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro el C. RICARDO REYES MARTÍNEZ nació el 3 de abril de 
1951, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 26 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho al C. 
RICARDO REYES MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RICARDO REYES MARTÍNEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. RICARDO 
REYES MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrito a la Dirección de 
Administración de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,191.04 (SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RICARDO REYES MARTÍNEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Ricardo Reyes Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 1 de septiembre de 2017, el C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/3505/2017 de fecha 1 de septiembre de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ contaba con 25 años, 10 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 1 de septiembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director 
de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía 
que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 1 de noviembre de 1991 al 30 de septiembre de 2017 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de octubre de 2017), siendo el último puesto desempeñado el 
de Director, adscrito a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $76,014.81 (Setenta y seis mil catorce pesos 81/100 M.N.). Con fundamento en el mismo 
artículo 141 fracción VII, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $60,811.84 (Sesenta 
mil ochocientos once pesos 84/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 1315, Oficialía 1, Libro 4, suscrita 
por el Lic. Víctor Antonio De Jesús Hernández, Subsecretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, el C. 
GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ nació el 23 de mayo de 1955, en Querétaro, Qro. 
 

10. Que por otra parte, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que “la pensión 
por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de otorgar la 
pensión, ni superior a cuarenta y dos mil pesos mensuales” y tal como se establece en el considerando anterior, al C. 
GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ le corresponde el 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 

promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $60,811.84 (Sesenta 
mil ochocientos once pesos 84/100 M.N.) en forma mensual, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el 
ordenamiento anteriormente citado se le concede al trabajador un salario de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales. 
 

11. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 26 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al tope de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 142, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. GERMÁN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Director, adscrito a la Dirección de Tesorería de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,000.00 
(CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). mensuales, equivalentes al tope de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los 
Trabajadores en cita. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GERMÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Germán Rodríguez Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 24 de abril de 2017, el C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DGAAF-0065/2017 de fecha 17 de mayo de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. DAMIÁN ÁNGEL 
ROMERO TAPIA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA contaba con 26 años, 6 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante 
la constancia de fecha 16 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto 
de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 22 de octubre de 1990 al 15 de mayo de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 16 de mayo de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Supervisor de Recepción de 
Materiales, adscrito a la Dirección Divisional de Administración, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $17,217.30 (Diecisiete mil 
doscientos diecisiete pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $3,157.20 (Tres mil ciento cincuenta y siete pesos 
20/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de 
$20,374.50 (Veinte mil trescientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, 
fracción VIII, le corresponde al trabajador el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $17,318.32 
(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 32/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 
1, Libro 1, Acta 00313, suscrita por el Lic. Manuel Arturo Guzmán Iglesias, Oficial del Registro del Estado Familiar, el 
C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA nació el 12 de abril de 1957, en Actopan, Hgo. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 27 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VIII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO 
TAPIA, quien el último cargo que desempeñara era el de Supervisor de Recepción de Materiales, adscrito a la 
Dirección de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,318.32 
(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y 
cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. DAMIÁN ÁNGEL ROMERO TAPIA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Damián Ángel Romero Tapia. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro menciona en su artículo 41 bis, fracción III, inciso d) que 
es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años 
de servicio.  
 
7. Que por escrito de fecha 14 de noviembre de 2016, el C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO solicitó 
al M. en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/359/2017 de fecha 24 de febrero de 2017, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ 
CANO. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, una vez analizada la solicitud se deduce 
que el C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO contaba con 18 años, 3 meses y 2 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 17 de agosto de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprendía que el trabajador prestó 
sus servicios para dicho Municipio del 16 de septiembre de 1998 al 19 de diciembre de 2016 (otorgándole la licencia 
de prepensión a partir del 20 de diciembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero, 
adscrito al Departamento de Control Operativo de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, percibiendo un 
sueldo de $17,122.50 (Diecisiete mil ciento veintidós pesos 50/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, 
fracción VII de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,129.62 (Once mil ciento veintinueve pesos 
62/100 M.N.), más la cantidad de $1,141.50 (Mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $12,271.12 (DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 807, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces 
Directoral Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO nació el 28 de 
marzo de 1954, en Querétaro, Qro. 
 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO, por haber cumplido 18 años, 3 meses y 2 días de 
servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) y 41 ter, fracción 
VII de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO ROBERTO VELÁZQUEZ CANO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero, adscrito al Departamento de Control Operativo de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,271.12 (DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como sus 
quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRANCISCO ROBERTO 
VELÁZQUEZ CANO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Francisco Roberto Velázquez Cano. 
 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diez del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 de octubre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 36247 

PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 126, FRACCIÓN XV, 143, 144 y 145 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro se encarga de normar todo lo relativo 
a la organización, funciones y atribuciones del Poder Legislativo, de sus órganos y dependencias; así como los 
procedimientos que deriven de dichas atribuciones. 
 
2. Que, de manera particular, el artículo 114 de la Ley Orgánica en comento refiere como órganos del Poder 
Legislativo, los Grupos y Fracciones Legislativas, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política, las 
Comisiones Ordinarias o Especiales y el Comité de Transparencia. 

 
3. Que para el estudio y despacho de los asuntos que sean competencia de la Legislatura, se integrarán 
Comisiones Ordinarias o Especiales, según corresponda, tal como lo precisan los artículos 143 y 146 del supra 
citado cuerpo legal. Las Comisiones estarán integradas por diputados de al menos dos de los Grupos y 
Fracciones Legislativas, estructurándose de la siguiente manera: un Presidente, un Secretario y un Integrante. 
 
4. Que acorde a lo dispuesto por el citado artículo 143, las Comisiones Ordinarias deberán quedar integradas 
dentro de las tres primeras sesiones del Pleno de la Legislatura y se tendrán por instaladas a partir de su 
integración y aprobación por el Pleno; y tendrán la competencia por materia que se derive de su denominación 
y la que la Legislatura les asigne mediante acuerdo, de conformidad con lo previsto en los artículos 144 y 145 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
La denominación de las Comisiones Ordinarias es la siguiente: Acceso a la Información; Administración y 
Procuración de Justicia; Asuntos del Migrante; Asuntos Indígenas; Asuntos Municipales; Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Educación y Cultura; Derechos Humanos; Desarrollo Agropecuario y Rural Sustentable; Desarrollo 
Económico y Comercio; Desarrollo Social, Grupos Vulnerables y Vivienda; Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Comunicaciones; Familia; Gobernación, Administración Pública y Asuntos Electorales; Instructora; Juventud y 
Deporte; Medio Ambiente; Movilidad Sustentable y Tránsito; Participación Ciudadana; Planeación y 
Presupuesto; Puntos Constitucionales; Salud; Seguridad Pública y Protección Civil; Trabajo y Previsión Social; 
y Turismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES ORDINARIAS DE LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Artículo Primero. Las Comisiones Ordinarias de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro estarán integradas de la siguiente manera: 
 
 

Acceso a la Información 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Leticia Rubio Montes 

Secretario PAN Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas 

Integrante MORENA Paloma Arce Islas 
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Administración y Procuración de Justicia 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Verónica Hernández Flores 

Secretario PAN Miguel Ángel Torres Olguín 

Integrante MORENA Néstor Gabriel Domínguez Luna 

 
 

Asuntos del Migrante 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PRI Hugo Cabrera Ruiz 

Secretario MORENA Néstor Gabriel Domínguez Luna 

Integrante PAN Miguel Ángel Torres Olguín 

 
 

Asuntos Indígenas 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA Martha Fabiola Larrondo Montes 

Secretario QI Ma. Concepción Herrera Martínez 

Integrante PAN Verónica Hernández Flores 

 
 

Asuntos Municipales 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PES Ricardo Caballero González 

Secretario PVEM Jorge Herrera Martínez 

Integrante PAN Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas 

 
 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA Paloma Arce Islas 

Secretario PRI Karina Careaga Pineda 

Integrante PAN Agustín Dorantes Lámbarri 

 
 

Educación y Cultura 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas 

Secretario MORENA Mauricio Alberto Ruíz Olaes 

Integrante PAN Elsa Adané Méndez Álvarez 

 
 

Derechos Humanos 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Miguel Ángel Torres Olguín 

Secretario MORENA Paloma Arce Islas 

Integrante PAN Martha Daniela Salgado Marquez 
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Desarrollo Agropecuario y Rural Sustentable 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA Laura Patricia Polo Herrera 

Secretario MORENA José Raúl Chávez Nieto 

Integrante PAN José González Ruíz 
 
 

Desarrollo Económico y Comercio 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA Mauricio Alberto Ruiz Olaes 

Secretario MORENA Martha Fabiola Larrondo Montes 

Integrante PAN Luis Gerardo Ángeles Herrera 
 
 

Desarrollo Social, Grupos Vulnerables y Vivienda 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Martha Daniela Salgado Márquez 

Secretario PRI Hugo Cabrera Ruíz 

Integrante PAN Tania Palacios Kuri 
 
 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Comunicaciones 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PRI Abigail Arredondo Ramos 

Secretario PAN Luis Gerardo Ángeles Herrera 

Integrante PAN Luis Antonio Zapata Guerrero 
 
 

Familia 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Elsa Adané Méndez Álvarez 

Secretario PAN Verónica Hernández Flores 

Integrante MORENA Martha Fabiola Larrondo Montes 
 
 

Gobernación, Administración Pública y Asuntos Electorales 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Agustín Dorantes Lámbarri 

Secretario PRI Abigail Arredondo Ramos 

Integrante PAN Leticia Rubio Montes 
 
 

Instructora 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN José González Ruiz 

Secretario PAN Martha Daniela Salgado Marquez 

Integrante PES Ricardo Caballero González 
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Juventud y Deporte 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA José Raúl Chávez Nieto 

Secretario PRI María Guadalupe Cárdenas Molina 

Integrante PRI Abigail Arredondo Ramos 
 

Medio Ambiente 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PVEM Jorge Herrera Martínez 

Secretario MORENA Laura Patricia Polo Herrera 

Integrante MORENA Mauricio Alberto Ruíz Olaes 
 

Movilidad Sustentable y Tránsito 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Luis Antonio Zapata Guerrero 

Secretario PAN Agustín Dorantes Lámbarri 

Integrante PRI María Guadalupe Cárdenas Molina 
 

Participación Ciudadana 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente QI Ma. Concepción Herrera Martínez 

Secretario PAN Tania Palacios Kuri 

Integrante MORENA José Raúl Chávez Nieto 
 

Planeación y Presupuesto 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Luis Gerardo Ángeles Herrera 

Secretario PAN Roberto Carlos Cabrera Valencia 

Integrante QI Ma. Concepción Herrera Martínez 
 

Puntos Constitucionales 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Tania Palacios Kuri 

Secretario PAN Luis Antonio Zapata Guerrero 

Integrante PRI Hugo Cabrera Ruíz 
 

Salud 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PRI Karina Careaga Pineda 

Secretario PAN Elsa Adané Méndez Álvarez 

Integrante MORENA Laura Patricia Polo Herrera 
 

Seguridad Pública y Protección Civil 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PAN Roberto Carlos Cabrera Valencia 

Secretario PAN Leticia Rubio Montes 

Integrante PVEM Jorge Herrera Martínez 
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Trabajo y Previsión Social 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente MORENA Néstor Gabriel Domínguez Luna 

Secretario PAN José González Ruíz 

Integrante PAN Roberto Carlos Cabrera Valencia 

 

Turismo 

Cargo Grupo o Fracción  
Legislativa 

Diputados 

Presidente PRI María Guadalupe Cárdenas Molina 

Secretario PES Ricardo Caballero González 

Integrante PRI Karina Careaga Pineda 

 
Artículo Segundo. Las Comisiones Ordinarias que han quedado integradas, desarrollarán su actividad durante 
todo el ejercicio constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro para su funcionamiento. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de agosto de 2018, el H. Ayuntamiento aprobó la 
Determinación respecto de la Imposibilidad del Municipio de El Marqués para la Prestación del Servicio Público 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, en el Polígono con 
una superficie aproximada de 877,957.1262 M2, (Fraccionamiento La Pradera) ubicado en este Municipio; del 
tenor siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES II Y III, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; TERCERO TRANSITORIO DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE 
DICIEMBRE DE 1999; 2, PÁRRAFO SEGUNDO, 30, FRACCIONES I Y IV, 31, FRACCIÓN VIII, 38, 
FRACCIÓN III, 85, 86, 89, 90, 92, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 394, 
DEL CODIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 4, 7, 10, FRACCIÓN II, 11, FRACCIÓN I, 14, 15, 
22 Y 26 DEL REGLAMENTO DE CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS Y 145 DEL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2017, recibido en la oficina de la Secretaría del 
Ayuntamiento en fecha 16 de noviembre del 2017, la C. Verónica González Enríquez, Representante Legal de 
la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, solicita se 
someta a la aprobación del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, la autorización para que 
sea concesionada a favor de su representada, la prestación integral de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el Fraccionamiento “La Pradera”, 
ubicado en el Municipio de El Marqués, Qro., cuyo polígono tiene una superficie total de 877,957.1262 m2, 
ubicado en el Municipio de El Marqués, anexando para tal efecto la documentación siguiente: 
 

1.1. Plano de la Superficie Total del Polígono que conforma el Fraccionamiento La Pradera en el que 
se indican las Etapas de Urbanización del mismo, y las coordenadas UTM del citado polígono, de 
fecha septiembre de 2017; 
 

1.2. Copia Simple Escritura Pública Número 27,412 de fecha 26 de febrero del 2015, celebrada ante 
el Lic. José María Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaría Pública Número 25 de la 
Ciudad de Santiago de Querétaro;  en la que comparecen los Sres. Jessica Oleszcovski  Nutt y 
Marco Antonio Reyner Portes Gil; para formalizar la Constitución  de una Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada Abastecedora Queretana de Agua  y Alcantarillado  S. A. de C.V., 
inscrita en el Registro Pública de la propiedad bajo el folio mercantil electrónico número 48065-1 
de fecha 11 de marzo de 2015; 

 
1.3. Copia Certificada de la Escritura Pública Número 29,907 de fecha 24 de junio de 2016, celebrada 

ante el Lic. José María Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaría Pública Número 25 de la 
Ciudad de Santiago de Querétaro; en la que comparece Abastecedora Queretana de Agua  y 
Alcantarillado  S. A. de C.V., quien a través de su Representante Legal el Licenciado Marco 
Antonio Teyner Portes Gil otorga un Poder General para actos de Administración y  para 
representar la Sociedad; a favor la señora Verónica González Enríquez; 
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1.4. Oficio Número VE/0946/2017 de fecha 03 de marzo del 2017, que emite el Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas,  suscrito por el Lic. Enrique Abedrop Rodríguez; mediante el cual 
informa que esa comisión no tiene inconveniente en que el Fraccionamiento La Pradera, que 
respecto de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, así como el 
saneamiento, continúen siendo suministrados por parte del concesionario del servicio público de 
agua potable o bien por parte de un organismo operador particular,  siempre que cuenten con las 
autorizaciones correspondientes; debido a que este Organismo actualmente no cuenta con la 
infraestructura  hidráulica en la zona del desarrollo; 
 

1.5. Escrito de fecha 14 de septiembre de 2017, suscrito por la C. Ma. Lorena García Jimeno Alcocer, 
representante Legal de GEO CASAS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., dirigido al Lic. Gaspar Arana 
Andrade, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués; mediante el cual manifiesta 
la conformidad con la solicitud realizada por la Empresa Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V., para obtener la concesión para la prestación de los citados servicios 
públicos, obligándose a sujetarse a los lineamientos que se establezcan en el título de concesión, 
correspondiente; 

 
1.6. Copia Certificada de la Escritura Pública Número  20,663  de fecha 7 de noviembre de 2016 

celebrada ante el Licenciado Salvador Thomas Landeros, Notario Adscrito a la Notaría Pública 
Número 19 de la Ciudad de Santiago de Querétaro; en la que se hizo constar la Protocolización 
del Acta Levantada en sesión Ordinaria del Cabildo del H. Ayuntamiento de el Marqués, 
celebrada en fecha 25 de agosto de 2016 relativa a la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización en dos etapas y Autorización Provisional para venta de Lotes del 
Fraccionamiento la Pradera que otorga SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT DIVISION FIDUCIARIA 
representada en este acto por el señor INGENIERO LUIS FELIPE GARCIA ALCOCER; 

 
1.7. Escritura Pública 58,829 de fecha 5 de mayo del 2017, celebrada ante el Licenciado Arturo 

Talavera Autrique, Titular de la Notaría Número 122 de la Ciudad de México mediante la cual se 
hace constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de  GEO 
CASAS DEL BAJIO, S.A. DE C.V.,  que realizo a solicitud del señor Oscar Honorato Velasco 
Gress, de la que resulta EL OTORGAMIENTO DE PODERES  a favor de  los señores JUAN 
CARLOS DIAZ ARELLE, JORGE LUIS GÓMEZ TAGLE BRAVO, JUAN GILBERTO GUASCO 
GODINEZ, LUIS ALBERTO ROTTER AUBANEL, LUIS ALFONSO RABAGO ROJAS, ARMANDO 
CARLOS BOYZO ORTEGA, SALVADOR GRAJEDA PADILLA, RODRIGO ALEJANDRO PEREZ 
SANCHEZ, RAUL JIMENEZ EQUIHUA, DIEGO ALFREDO GARCIA Y MORALES, JAIME 
MAURICIO CUENCA ALARCON, JOSE GUADALUPE REYES NAVARRETE, ISRAEL OMAR 
MOSQUEDA ISLAS, JAVIER CALDERON VERDUGO, MARIA DOLORES ORNELAS FLORES, 
ANA LIRA SOTO, MARIA LORENA GARCÍA JIMENO ALCOCER, DORA ELVIA AVILA 
DELGADO, OSWALDO MARCELO CRUZ SILVA, GUILLERMO PEDRO MARQUEZ 
SALMERON, GUILLERMO PRIETO ALCAZAR, VERONICA  CAMACHO BECERRIL, OSCAR 
HONORATO  VELASCO GRESS, TOARE HEREDIA GONZALEZ, MARIA ELENA  HUERTA 
RODRIGUEZ, ROGELIO ANTONIO ABUNDIZ ARELLANO, MICHEL MEJIA VILCHIS, TERESA  
DE JESUS JUAREZ ALVAREZ, JESSICA THALIA GUTIERREZ PASILLAS, VICTOR ANTONIO 
CISNEROS CAMACHO, LEONEL CISNEROS CAMACHO, FABIOLA MORALES PLIEGO, 
DARINKA ITZEL MARTINEZ BERNAL, FRANCISCO JAVIER MORENO GONZALEZ, CELIA 
ANDREA MORENO GOMEZ, ANTONIO DUQUE SARABIA Y ALEJANDRA ANGELES RIVERA; 
 

1.8. Memoria de Cálculo para la Obtención de gastos para el Suministro de Agua Potable a las 
viviendas ubicadas en el polígono del Fraccionamiento La Pradera, respecto al polígono del 
Fraccionamiento La Pradera que se ubica en el Municipio de El Marqués entre el Anillo Vial Fray 
Junípero Serra y el Circuito Universidades, con superficie de 877,957.1262 m2 y conformado por 
un total de 6,150 viviendas;  
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1.9. Copia del Contrato para la Prestación de Servicios de Facturación, Emisión de Recibos, Cobro y 
Operación de Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento que celebran por una parte la 
persona moral denominada GEO CASAS DEL BAJIO, S.A. DE C.V., representada en este Acto 
por Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y Lic. Dora Elvia Ávila  Delgado, a quién  en lo sucesivo y 
vía de claridad  se le denominará como “El Desarrollador” y por otra parte la Sociedad Mercantil 
denominada Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. DE C.V., representada en 
este Acto por la Licenciada Jessica Oleszcoski  Nutt,  a quién en lo sucesivo y en vía de claridad 
se le denominara como “El Prestador de Servicios” y cuando comparezcan de manera conjunta  
se denominará como “Las Partes” quienes los hacen consistir al tenor  de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas indicadas en el mismo  de fecha 26 de junio de 2017; y 

 
1.10. Presupuesto Base respecto a la Infraestructura necesaria para la Prestación de los Servicios del 

Fraccionamiento La Pradera, que contiene el catálogo y los lineamientos técnicos para la 
determinación del gasto de acuerdo a la CEA de conceptos necesarios para llevar a cabo el 
proyecto. 

 
2.- Que mediante oficios números SAY/1169/2018, SAY/1170/2018, SAY/1171/2018, SAY/1173/2018, 
SAY/1174/2018, SAY/DT/1317/2017-2018 y SAY/DT/1326/2017-2018, el Secretario del Ayuntamiento remitió a 
la Dirección de Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Servicios Públicos, a la Dirección de Obras Públicas, al 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, a la Secretaría de Administración, a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, y al Instituto Municipal de Planeación; ello para que en el ámbito de 
sus competencias emitieran el dictamen u opinión técnica respecto a la necesidad de prestación de servicio 
público e imposibilidad o inconveniencia municipal de otorgamiento y administración, y/o otorgamiento de la 
concesión para el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, en el polígono de referencia con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, (Fraccionamiento 
La Pradera) ubicado en el Municipio de El Marqués. 
 
3.- Que derivado de las solicitudes precisadas en el punto inmediato anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano, 
la Secretaría de Servicios Públicos, la Dirección de Obras Públicas, el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, la Secretaría de Administración, la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, y el 
Instituto Municipal de Planeación; emitieron las opiniones correspondientes, las cuales versan en el expediente 
abierto con motivo de la necesidad de prestación de servicio público e imposibilidad o inconveniencia municipal 
de otorgamiento y administración, y/o otorgamiento de la concesión para el servicio de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono de referencia con una superficie 
aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El Marqués, siendo: 
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4.- Que mediante oficio número SAY/DT/1444/2017-2018, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, turnó por 
instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, para que dictaminaran en Comisiones Unidas a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos y la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, que los suscritos integramos, el expediente relativo a la  
necesidad de prestación de servicio público e imposibilidad o inconveniencia municipal de otorgamiento y administración, y/o 
otorgamiento de la concesión para el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, en el polígono de referencia con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El 
Marqués; para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro que dispone:  
  

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes: 
 
III. DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- Cuya competencia será: dotación, distribución y tratamiento de aguas; 
desagüe, drenaje y red de alcantarillado; calles, parques, jardines y su equipamiento, y alumbrado públicos; zonas y 
monumentos de valor arquitectónico e histórico; inspección de construcciones particulares; obras peligrosas; 
saneamiento, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos y limpia de las poblaciones; 
construcción, mantenimiento, reparación y conservación de edificios municipales, tales como panteones, rastros, 
mercados y escuelas; rótulos, letreros y carteleras, y los demás asuntos que le señalen las leyes y los reglamentos.” 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio, de la misma manera la fracción III, inciso a), señala 
que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales.  
 

2. Que el artículo 2, párrafo segundo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refiere que el Ayuntamiento, 
dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia, como en este caso, el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales,  así como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con 
el orden constitucional y dicha Ley. 
 

3. Que el artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los Ayuntamientos son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, asimismo la fracción IV, del mismo artículo, señala que son competentes para autorizar la contratación y 
concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de sus Reglamentos.  
 

4. Que el artículo 31, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, menciona que los presidentes municipales, 
como ejecutores de las determinaciones de los ayuntamientos, tienen diversas facultades y obligaciones, entre ellas la de 
celebrar a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño 
de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios, ajustándose a la normatividad aplicable.  
 

5. Que el Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece en su artículo 394 que:  
“…Corresponde originalmente a los Municipios la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento 
y disposición de sus aguas residuales y tratadas, quienes lo harán por conducto de la Comisión Estatal de Aguas. Dicho 
organismo estará facultado para planear, programar, construir, mantener, administrar, operar, conservar, rehabilitar y 
controlar los sistemas para la prestación de esos servicios en el ámbito de su circunscripción territorial y de acuerdo al 
Plan Estatal de Desarrollo, en los términos de la legislación federal y del presente Código, de los Reglamentos 
correspondientes y de las disposiciones jurídicas que rijan la gestión de las aguas en el Estado de Querétaro…” 
 

6. Con fecha 23 de diciembre de 1999, se determinó la novena reforma al Artículo 115 Constitucional, por virtud de la cual la 
Federación introdujo el concepto del fortalecimiento del Municipio Libre como órgano político administrativo. 

 

7. En lo que se refiere a la prestación de los servicios públicos municipales, de esta novena reforma, se establecieron 
artículos transitorios, cuyo objetivo era tener una vigencia temporal hasta en tanto se emitieran las decisiones 
independientes por cada entidad municipal con respecto a la prestación de sus servicios públicos. Para dicho efecto, en 
el artículo tercero transitorio de dicha reforma, se estableció un procedimiento para la transferencia de dichos servicios 
públicos, en caso de petición expresa por los Municipios, por lo que si ello se conviniera, resulta aplicable siempre y 
cuando los municipios no determinen lo contrario. 
 

8. Teniendo en consideración lo anterior, desde un punto de vista Constitucional a los Municipios les corresponde de 
manera originaria la prestación de los servicios de suministro y saneamiento de las aguas. 
 

9. Que mediante oficio número VE/0946/2017 de fecha 03 de marzo del 2017, la Comisión Estatal de Aguas del Estado de 
Querétaro, manifestó que no contempla realizar obras de infraestructura hidráulica en el corto plazo dentro del polígono 
con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2., ubicado en el municipio de El Marqués, y ante la obligación 
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constitucional de esta autoridad de proporcionar el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales en dicho territorio, es prioridad realizar la valoración de dicha problemática, a fin de 
solventar las necesidades mínimas de la población, reconociendo y aceptando el deber y compromiso insoslayable de 
este municipio ante la carencia de un servicio básico como lo es el agua, reconociendo la obligación del otorgamiento de 
dichos servicios en el polígono referido, máxime que en el polígono de referencia se encuentra asentado un 
fraccionamiento habitacional que fue en su momento autorizado por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el cual se 
encuentra habitado en su totalidad y cuya necesidad de contar con el servicio integral de agua es actual e inmediato.  
 

10. Que en razón de la valoración de la Comisión Estatal de Aguas y ante la obligación constitucional del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, relativo al otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales en el territorio municipal, es menester realizar la valoración competente de dicha 
problemática, a fin de solventar las necesidades mínimas de la población en este respecto, reconociendo y aceptando el  
deber y compromiso insoslayable de este Municipio ante tal carencia de un servicio básico como lo es el agua, debiendo 
de reconocer la obligación municipal del otorgamiento de la prestación de los servicios integrales de agua potable en el 
polígono regular con superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el Municipio de El Marqués, Qro., en la cual 
se determinó por parte de la Comisión Estatal de Aguas, que no cuentan con la infraestructura y capacidad financiera 
suficiente para hacer frente a los requerimientos de suministro de agua en la zona de referencia, aunado a la 
incompetencia por mandato constitucional. 
 

11. Que los Ayuntamientos podrán otorgar concesiones para la prestación de los servicios y la generación de bienes 
públicos, las cuales no podrán transmitirse bajo ningún título, salvo en los casos en que el Ayuntamiento lo apruebe 
expresamente por mayoría absoluta de sus integrantes, según lo ordenado por el artículo 85, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 
 

12. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su capítulo sexto regula el otorgamiento de concesiones por 
parte de los municipios, refiriendo que el Ayuntamiento acordará y publicará su determinación sobre la imposibilidad o 
inconveniencia de prestar directamente el servicio, ya sea por mejorar la eficiencia en la prestación del mismo o porque 
afecte las finanzas municipales. 
 

13. Que de conformidad con el artículo 86, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el municipio debe fijar las 
condiciones que garanticen la generalidad, suficiencia, permanencia, regularidad, continuidad y uniformidad en el servicio 
público por realizar, así como determinar los requisitos exigibles o el régimen a que se sujetarán las concesiones, su 
término, mecanismos de vigilancia, causas de caducidad, prescripción, renuncia y revocación, así como las demás 
formas y condiciones necesarias para garantizar la adecuada prestación del servicio. 
 

14. Que el Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, es el ordenamiento que regula las concesiones para la 
prestación de servicios públicos, mismo que establece en concordancia con la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, que le corresponde al Ayuntamiento, entre otras facultades, otorgar concesiones para la prestación de los 
servicios públicos municipales, así como autorizar la suscripción de los títulos de concesión. 
 

15. Que el artículo 4, del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, establece que le corresponde al 
Ayuntamiento otorgar concesiones para la prestación de los servicios públicos municipales, por su parte el artículo 11, 
fracción I, señala como servicios públicos que pueden ser otorgados en concesión, el agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 
 

16. Que, en noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas adoptó 
su Observación General nº 15 sobre el derecho al agua, estableciendo que “El derecho humano al agua es el derecho de 
todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico”. El 
acceso universal al saneamiento no solo reviste una importancia fundamental para la dignidad humana y la vida privada, 
sino que constituye uno de los principales mecanismos para proteger la calidad de los recursos hídricos. Además, en abril 
de 2011, el Consejo de Derechos Humanos reconoce, mediante su Resolución 16/2, el acceso seguro al agua potable y 
al saneamiento como un derecho humano: un derecho a la vida y a la dignidad humana. Los servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento para cada persona deben ser continuos y suficientes para el uso personal y doméstico. Estos 
usos incluyen normalmente agua de boca, saneamiento personal, lavado de ropa, preparación de alimentos, higiene 
personal y limpieza del hogar. Armónicamente el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las  
bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para 
la consecución de dichos fines. 

 

17. Que el servicio público integral de agua es fundamental y desempeña un papel esencial en el desarrollo económico y 
social. Los servicios públicos de suministro de calidad son una condición sine qua non para la erradicación efectiva de la 
pobreza. Los gobiernos son responsables en último término de asegurar el acceso fiable y universal a dicho servicio en un 
marco normativo que prevea la rendición de cuentas.  
 

El diálogo social desempeña un papel importante en la elaboración de estrategias conjuntas por los interlocutores sociales 
a fin de mejorar dicho servicio público, con el objetivo común de lograr que todas las comunidades puedan acceder a ese 
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servicio y mejorar la eficiencia en su prestación, lo cual es fundamental y desempeña un papel esencial en el desarrollo 
económico y social. 
 

La necesidad de prestar el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, queda acreditada, ya que cuenta aproximadamente con 30,750 habitantes el polígono con una superficie 
aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El Marqués y donde se asienta un Desarrollo Inmobiliario 
acreditado, ya que no se trata de una necesidad futura, sino actual e inminente, al tratarse de un servicio público 
imposponible y necesario para la vida del ser humano, y máxime en una convivencia común en una sociedad que convive 
día a día en un polígono determinado, siendo ya una problemática social y siendo necesaria para el desarrollo 
socioeconómico, la energía y la producción de alimentos, los ecosistemas saludables y para la supervivencia misma de 
los seres humanos.  
 

Asimismo, se ha acreditado y reconocido la obligación municipal de buscar solucionar y atender dicha necesidad y 
problemática al ser ésta, una facultad originaria constitucional que detenta el Municipio, y la imposibilidad o insuficiencia 
técnica y financiera de la Comisión Estatal de Aguas para prestar dicho servicio integral de Agua.   

 

18. Que la justificación jurídica versa en el sentido de que el Municipio de El Marqués, por mandato constitucional tiene a su 
cargo el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, del cual 
según la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y el Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, 
podrá otorgar su concesión mediante autorización del Ayuntamiento. 

 

Es imperativo mencionar que dentro de las garantías constitucionales se ha establecido con toda puntualidad que 
cualquier persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, quedando obligados los órganos de gobierno a garantizar dicho derecho, 
estableciendo en caso de ser necesario la participación de la ciudadanía para la consecución de tales fines. 

 

19. Que la justificación técnica deriva de las opiniones vertidas por la Secretaría de Administración, la Secretaria de Servicios 
Públicos Municipales, la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la 
Dirección de Obras Públicas, el Instituto Municipal de Planeación y el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
las cuales manifestaron primordialmente lo descrito en el ANTECEDENTE número 3 (TRES) del presente instrumento, 
que se tienen por reproducidos en el presente CONSIDERANDO como si a la letra se insertase. 
 

20. Que la justificación financiera deviene de las opiniones señaladas y descritas anteriormente, así como de la información 
que obra en el expediente y de la cual se desprende que se requiere de una inversión aproximada de $328,661,581.32 
(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
32/100 M.N), que corresponde a la infraestructura primaria para prestar dicho servicio, que comprende fuentes de 
abastecimiento, tanques de regulación y líneas de alimentación para el suministro de agua potable en cada vivienda que 
se encuentre dentro del polígono de referencia, además de la infraestructura para  dar cobertura del servicio de drenaje 
sanitario, saneamiento y reúso del agua, así como también el drenaje pluvial, requiriéndose para ello la construcción de 
colectores y emisores sanitarios, plantas de tratamiento, cárcamos de bombeo y líneas de presión para llevar el agua 
tratada a los sitios dónde será reusada, en riego de áreas verdes preferentemente. 
 

21. Que el municipio de El Marqués una vez considerando las opiniones de las dependencias municipales antes señaladas en 
el ANTECEDENTE número 3 (TRES) del presente instrumento, concluye la imposibilidad de prestar dicho servicio integral 
de agua en el polígono de referencia ya que no cuenta con los recursos humanos, técnicos, financieros y administrativos, 
necesarios para otorgar directamente el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales, en el referido polígono, ya que en el supuesto de determinar el otorgamiento de forma municipal 
afectaría gravemente las finanzas municipales, corriendo el riesgo de no poder prestar un servicio con la calidad mínima 
para hacerlo, ya que no deja de observarse que, aunque en el polígono de referencia se encuentra asentado un 
Fraccionamiento Habitacional y cuenta con determinada infraestructura hidráulica, ésta es insuficiente para prestar un 
efectivo servicio integral de agua a los habitantes, ya que la población que ahí se asienta es mayor a la que fue autorizada 
en su momento por el número de viviendas con que se conformó dicho desarrollo inmobiliario, por lo cual es una 
necesidad inmediata de realizar diversas obras de infraestructura y mantenimiento de la que se tiene para otorgar el 
servicio integral de agua, por lo que se requiere además de recursos humanos para que operen dicho servicio, recursos 
financieros para resolver dicha problemática actual que tiene dicho fraccionamiento, desglosándose de los informes 
presentados por las dependencias municipales lo siguiente: 
 

* No se cuenta con un organismo operador municipal que administre la operación de dicho servicio;  
* No se cuenta con el personal humano para operarlo ni realizar mantenimiento preventivo ni correctivo del mismo;  
* No se cuentan con recursos económicos para crear un organismo operador municipal, contratar personal, invertir en 
infraestructura hidráulica necesaria, ni para dar mantenimiento preventivo y correctivo a la existente;  
* No se tiene dentro del Programa de Obra Pública anual previsto la realización de obra pública para la prestación de 
dicho servicio en el polígono de influencia; 
* No se tiene dentro de la planeación municipal la realización de obra de infraestructura para la prestación del servicio 
integral de agua en el Fraccionamiento “La Pradera”; 
* No se han otorgado concesiones para la prestación de dicho servicio integral de agua en el polígono de referencia.  
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22. Que se deriva del expediente que se ha incoado, que a la fecha la empresa “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.”, es quien ha prestado dicho servicio integral de agua en el “Fraccionamiento La Pradera”, lo 
cual ha venido realizando de manera legítima al contar con un Contrato para la Prestación de Servicios de Facturación, 
Emisión de Recibos, Cobro y Operación de Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento que celebraron con la 
persona moral denominada GEO CASAS DEL BAJIO, S.A. DE C.V., el cual es vigente y con el que detentan la posesión 
de la infraestructura existente en dicho desarrollo habitacional. 
 

23. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
la Comisión de Obras y Servicios Públicos y la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, en comisiones unidas, 
dictaminaron que una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos 
ocupa, en uso de las facultades que le asisten a dichas Comisiones, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, 
determina: 
 

 Que se ha acreditado la necesidad actual e indispensable de prestar el servicio integral de agua potable en el 
polígono con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El Marqués y donde se 
asienta un Desarrollo Inmobiliario, por lo que de no proporcionar inmediatamente el vital líquido, se vulneraría el 
derecho humano de primera generación de los habitantes de esa zona, además de la problemática social y de salud 
pública que pudiera generarse ante esa circunstancia; 
 

 Que se ha acreditado que la Comisión Estatal de Aguas del Estado, ha expresado que no tiene contemplado en el 
corto plazo realizar obras de infraestructura hidráulica dentro del mismo polígono, que permitan otorgar los servicios 
integrales de agua potable; 

 

 Que el municipio de El Marqués una vez considerando las opiniones de las dependencias municipales antes 
señaladas en el ANTECEDENTE número 3 (TRES) del presente instrumento, concluye la imposibilidad de prestar 
dicho servicio integral de agua en el polígono de referencia ya que no cuenta con los recursos humanos, técnicos, 
financieros y administrativos, necesarios para otorgar directamente el servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el referido polígono, ya que en el supuesto de 
determinar el otorgamiento de forma municipal afectaría gravemente las finanzas municipales, corriendo el riesgo de 
no poder prestar un servicio con la calidad mínima para hacerlo; 

 

 Que por lo antes vertido, se determina realizar las acciones necesarias para el otorgamiento del servicio de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y reuso de aguas residuales, en el polígono regular con superficie aproximada 
de 877,957.1262 m2, ubicado en el Municipio de El Marqués, Qro.  

 

 Que el Ayuntamiento es el órgano de gobierno de representación popular depositario de la función pública, cuyo 
propósito es el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones, lo 
que podrá realizar mediante determinaciones como lo son Acuerdos de Cabildo como una disposición, que junto con 
los Reglamentos se ubica en la cúspide del orden jerárquico de la normativa  municipal, al emanar mediante el 
mismo procedimiento de ese cuerpo colegiado, por lo que es de considerar que la concesión del servicio público de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el polígono referido, se realice 
a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, al 
actualizarse la acreditación de excepción, mecanismo establecido en el artículo 10, fracción II, del Reglamento de 
Concesiones del Municipio de El Marqués, que cita textualmente: 

 

ARTÍCULO 10. Le corresponde al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués: 
 

II. Celebrar los concursos, licitaciones públicas y acreditación de excepciones, para el 
otorgamiento de títulos de concesión, de conformidad con este reglamento. 

 

Esto en atención de que por mandato constitucional, existe la obligación para las autoridades de proporcionar 
inmediatamente el vital líquido, no siendo obstáculo para ello la falta de infraestructura hidráulica, pues ante la 
ausencia de redes y establecida la necesidad del servicio público de agua, las autoridades tienen una doble 
obligación, la primera, prevista en el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que los constriñe a atender de manera inmediata el derecho a la salud en el más alto nivel posible; y, la 
segunda, establecida en el numeral 2 del propio Pacto, que dispone que los Estados deberán adoptar todos los 
medios apropiados y hasta el máximo de los recursos que dispongan, pues solo de esta forma se garantizaría el 
derecho al suministro de agua y a la salud, contemplados en el artículo 4 de la Constitución Federal, aunado a que 
la referida concesión sólo puede celebrarse con una determinada persona, ya que la prestación del servicio integral 
de agua se ha venido prestando por dicha empresa solicitante de manera anterior y permanente, por el contrato civil 
que tiene celebrado con la empresa fraccionadora que obtuvo la autorización de dicho fraccionamiento, quien 
cuenta con el derecho exclusivo y la obligación de suministrar dicho servicio a dicho Desarrollo Habitacional por 
acuerdo de cabildo y por acato a lo señalado en el artículo 148 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 
argumentos por los cuales se considera que someter al procedimiento de licitación pública la concesión para el 
servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono de 
referencia, contravendría disposiciones no solo de carácter estatal y acuerdos derechos obtenidos por 
autorizaciones del mismo Ayuntamiento de El Marqués, Qro., sino podría crear responsabilidad civil del Municipio al 
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no considerar la afectación económica y los daños punitivos de terceros que adquirieron bajo las leyes civiles de 
manera contractual.  
 

Aunado a que el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., es competente para prevenir y determinar dichas 
excepciones ya que aun y cuando faculta a un órgano u dependencia municipal para determinar las mismas, 
continúa detentando la facultad originaria para determinarlo, máxime al ser acéfala la normatividad municipal 
específica y aplicable de los casos de procedencia de la misma, lo que en su caso, sería una causa u imposibilidad 
para decretarlo…” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de agosto de 2018, el H. Ayuntamiento autorizó 
el siguiente:  

 

“…ACUERDO: 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marques, Qro., DETERMINA la imposibilidad de la Comisión Estatal de Aguas del Estado de 
Querétaro, de proporcionar el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
dentro del polígono con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El Marqués, debidamente 
delimitado al tratarse de un desarrollo habitacional autorizado denominado “Fraccionamiento La Pradera”, en términos de lo 
señalado en el considerando número 9 (NUEVE) de este instrumento. 
 

SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marques, Qro., RECONOCE el mandato constitucional y la facultad originaria del municipio 
de El Marqués, de proporcionar el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, en el polígono con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en este municipio y de conformidad con el 
plano que se anexa al presente Acuerdo y es parte integrante del mismo como Anexo 1. 
 

TERCERO. El H. Ayuntamiento de El Marques, Qro., DETERMINA la imposibilidad del municipio de El Marqués, para prestar el 
servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono de referencia, en 
términos de lo señalado en los considerandos de este instrumento. 
 

CUARTO. El H. Ayuntamiento de El Marques, Qro., OTORGA por adjudicación directa, la concesión para la prestación del servicio 
público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono con una superficie 
aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en el municipio de El Marqués, de conformidad con el plano que se anexa al presente 
Acuerdo, a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, por lo que 
conforme a lo establecido en el artículo 8 fracción XI del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, se instruye a la 
Secretaría de Administración para que de manera conjunta con la Dirección jurídica, elabore los contratos y/o Títulos respectivos, 
con las especificaciones señaladas en el artículo 31 del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, autorizando la 
suscripción del mismo al Presidente Municipal y un Síndico Municipal, siendo: 
 

I. Nombre y domicilio del concesionario;  
II. Identificación del bien o servicio público concesionado;  
III. Identificación del centro de población o región donde se prestará el servicio público concesionado;  
IV. Número de concesionarios;  
V. Plazo, términos y condiciones;  
VI. Fecha de pago de los derechos u obligaciones que se deriven de la concesión;  
VII. El plazo en el que el concesionario está obligado a iniciar la prestación del bien o servicio público;  
VIII. Requisitos y las condiciones en caso de prórroga;  
IX. Derechos y obligaciones a cargo del concesionario, incluyendo en su caso, las contraprestaciones y modalidades;  
X. Las condiciones y calidad técnica con que deberá prestarse el servicio;  
XI. Las garantías y fianzas que resulten de la naturaleza del servicio;  
XII. El régimen tarifario, especificando el mecanismo o las fórmulas para su determinación o ajuste;  
XIII. Las regulaciones ambientales que en su caso se consideren necesarias;  
XIV. Las sanciones aplicables en caso de incumplimiento;  
XV. Causas de terminación; y  
XVI. Las demás que se consideren necesarias y aplicables atendiendo a la naturaleza del servicio público o bien otorgado en 
concesión.  
 

Puntualizando además, lo siguiente en dicho clausulado: 
 

a) El ganador se obliga a ceder, transmitir y transferir a título gratuito al municipio de El Marqués, de manera progresiva y 
conforme se vaya requiriendo, los derechos para la explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales, amparados 
en los títulos de concesión que obtenga de la Comisión Nacional del Agua y que considere necesarios para prestar el 
servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono con 
una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en este municipio. 

 

Asimismo, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31, fracción IX, del Reglamento de Concesiones del Municipio de El 
Marqués, se establece como contraprestación, el pago de la cantidad de treinta centavos por peso por cada metro cúbico de agua 
extraída al amparo de los títulos para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales que sean transmitidos a favor del municipio, y 
que sean consumidos por los usuarios del polígono concesionado. Esta cantidad se pagará por cortes trimestrales, computables 
una vez que los consumos estén debidamente facturados por el concesionario y pagados por los usuarios, por lo que dicho pago se 
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realizará progresivamente conforme al incremento en el consumo del agua potable y al crecimiento de la prestación de los 
servicios. 
  

b) Por su parte, el municipio de El Marqués, se obliga a tramitar durante todo el plazo que dure la concesión otorgada, a 
través del ganador y ante la Comisión Nacional del Agua, la asignación y el cambio del uso del agua de los volúmenes 
amparados en los títulos de concesión que reciba, para destinarlos a los servicios de agua con el carácter de público 
urbano y/o doméstico, obteniendo para ello las asignaciones correspondientes y concediendo su explotación, uso y 
aprovechamiento en favor del concesionario, para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono con una superficie aproximada de 
877,957.1262 m2, ubicado en este municipio. 

c) Los volúmenes de agua y los títulos de asignación que al efecto se otorguen por la Comisión Nacional del Agua, a favor 
del municipio de El Marqués, serán parte del objeto de la presente concesión, consecuentemente el ganador podrá 
usarlos, explotarlos y aprovecharlos para la prestación de los servicios públicos concesionados, durante todo el plazo de 
la citada concesión. 

d) El ganador, se obliga a transmitir, ceder y desapoderarse de los derechos para la explotación, uso y aprovechamiento de 
aguas nacionales, y a entregar los títulos de concesión a favor del municipio de El Marqués, para que este realice el 
trámite de asignaciones que amparen los derechos y la documentación relacionada con los mismos, a otorgar los poderes 
que en su caso se requieran, así como a celebrar, suscribir o firmar cualquier documento ante las autoridades 
competentes en la materia, que se considere necesario para dar cumplimiento con el presente Acuerdo. 

e) Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
de El Marqués, faculta al Síndico Municipal, a efecto de que durante todo el plazo de la concesión, otorgue ante fedatario 
público los poderes que en su caso se requieran, en uno o varios actos, así como a celebrar, suscribir o firmar cualquier 
documento ante las autoridades competentes en la materia, para cumplir con el objeto del presente Acuerdo, los cuales 
serán a costa del ganador. 

f) Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, para que determine las tarifas que deberán 
cobrarse por la prestación del servicio público concesionado, las cuales en ningún caso podrán ser superiores a las tarifas 
aplicables por la Comisión Estatal de Aguas, en la zona metropolitana de la ciudad de Santiago de Querétaro, en atención 
a lo ordenado por el artículo 484, fracción III, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

g) Se instruye a la Secretaría de Administración a vigilar conjuntamente con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
que la prestación del servicio público se realice adecuadamente y conforme a lo establecido en el título de concesión, así 
como a las disposiciones del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués. 

h) El ganador se obliga a  garantizar la generalidad, suficiencia, permanencia, regularidad, continuidad y uniformidad en el 
servicio público concesionado, mediante fianza o cheque de caja o certificado, considerando como monto inicial el 
equivalente al costo directo de operación de los servicios concesionados, calculados por un plazo de 30 treinta días, 
debiendo observar el número de tomas, infraestructura y servicios generales que se requieran para iniciar la prestación de 
los servicios concesionados a los usuarios existentes a la fecha de expedición del título de concesión y tomando en 
cuenta la proyección del costo de los servicios que se prestarán en los siguientes doce meses. El monto de la garantía 
deberá actualizarse anualmente con la inflación que determine el Banco de México, para lo cual deberán utilizarse los 
mismos elementos del cálculo inicial del monto de la citada garantía, a la fecha de actualización. 

i) Asimismo y dada la naturaleza de la prestación del servicio público concesionado materia del presente Acuerdo, la 
infraestructura para la prestación del mismo quedará adicionalmente como garantía de cumplimiento, la que al término del 
plazo de la concesión quedará a favor del municipio de El Marqués. 

j) La concesión otorgada mediante este Acuerdo no podrá ser objeto en todo o en parte de subconcesión, arrendamiento, 
comodato, gravamen o cualquier acto jurídico, por virtud del cual una persona distinta al concesionario goce de los 
derechos derivados de la misma. 

k) Cualquier operación que se realice en contravención a lo dispuesto en el Título de Concesión respectivo o al Reglamento 
de Concesiones del Municipio de El Marqués, será nula de pleno derecho y el concesionario perderá en favor del 
municipio los derechos y frutos que deriven de la concesión y los bienes afectos a ella. El ganador, previamente a la 
prestación del servicio público deberá tramitar y obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que 
se requieran para la prestación y operación del bien o servicio. 

l) La concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, otorgada a favor del ganador, se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el artículo 36 
del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués. 

m) La revocación de la concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, otorgada a favor del ganador, podrá decretarse administrativamente y en cualquier 
tiempo por el H. Ayuntamiento, debidamente fundada y motivada, si se actualizan las causas señaladas en el artículo 37 
del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, previo derecho de audiencia y defensa administrativa que 
se le conceda al concesionario, en ejercicio del principio fundamental del debido proceso. 

n) La concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, otorgada a favor del ganador, caducará cuando no se haya ejercitado en el plazo fijado para tal efecto, 
o cuando debiendo renovarse no se haga. 

o) En caso de que el H. Ayuntamiento declare la revocación o caducidad de la presente concesión, por causa imputable al 
concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesorios revertirán de pleno derecho al municipio de 
El Marqués, sin pago de indemnización alguna al concesionario. 

p) Cualquier modificación a las condiciones que se establezcan en el Título de Concesión que derive del presente Acuerdo, 
deberán de ser aprobadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués. 
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QUINTO. La persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, a través de su 
representante legal, se obliga a ceder, transmitir y transferir a título gratuito al municipio de El Marqués, de manera progresiva y 
conforme se vaya requiriendo, los derechos para la explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales, amparados en los 
títulos de concesión que obtenga de la Comisión Nacional del Agua y que considere necesarios para prestar el servicio público de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el polígono con una superficie aproximada 
de 877,957.1262 m2, ubicado en este municipio. 
 

Asimismo, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31, fracción IX, del Reglamento de Concesiones del Munic ipio de El 
Marqués, se establece como contraprestación a cargo de “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, el pago 
de la cantidad de treinta centavos de peso por cada metro cúbico de agua extraída al amparo de los títulos para usar, explotar y 
aprovechar aguas nacionales que sean transmitidos a favor del municipio, y que sean consumidos por los usuarios del polígono 
concesionado. Esta cantidad se pagará por cortes trimestrales, computables una vez que los consumos estén debidamente 
facturados por el concesionario y pagados por los usuarios, por lo que dicho pago se realizará progresivamente conforme al 
incremento en el consumo del agua potable y al crecimiento de la prestación de los servicios. 
  
Por su parte, el municipio de El Marqués, se obliga a tramitar durante todo el plazo que dure la concesión otorgada, a través de 
“Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, y ante la Comisión Nacional del Agua, la asignación y el cambio 
del uso del agua de los volúmenes amparados en los títulos de concesión que reciba de “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.”, para destinarlos a los servicios de agua con el carácter de público urbano y/o doméstico, obteniendo 
para ello las asignaciones correspondientes y concediendo su explotación, uso y aprovechamiento en favor del concesionario, para 
la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el 
polígono con una superficie aproximada de 877,957.1262 m2, ubicado en este municipio. 
 

Los volúmenes de agua y los títulos de asignación que al efecto se otorguen por la Comisión Nacional del Agua, a favor del 
municipio de El Marqués, serán parte del objeto de la presente concesión, consecuentemente “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.” podrá usarlos, explotarlos y aprovecharlos para la prestación de los servicios públicos concesionados, 
durante todo el plazo de la citada concesión. 
 

SEXTO. La persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, se obliga a transmitir, 
ceder y desapoderarse de los derechos para la explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales, y a entregar los títulos de 
concesión a favor del municipio de El Marqués, para que este realice el trámite de asignaciones que amparen los derechos y la 
documentación relacionada con los mismos, a otorgar los poderes que en su caso se requieran, así como a celebrar, suscribir o  
firmar cualquier documento ante las autoridades competentes en la materia, que se considere necesario para dar cumplimiento con 
el presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento de El Marqués, faculta al Síndico Municipal, a efecto de que durante todo el plazo de la concesión, otorgue ante 
fedatario público los poderes que en su caso se requieran, en uno o varios actos, así como a celebrar, suscribir o firmar cualquier 
documento ante las autoridades competentes en la materia, para cumplir con el objeto del presente Acuerdo, los cuales serán a 
costa del solicitante “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.” 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, para que determine las tarifas que deberán 
cobrarse por la prestación del servicio público concesionado, las cuales en ningún caso podrán ser superiores a las tarifas 
aplicables por la Comisión Estatal de Aguas, en la zona metropolitana de la ciudad de Santiago de Querétaro, en atención a lo 
ordenado por el artículo 484, fracción III, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración a vigilar conjuntamente con la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, que la prestación del servicio público se realice adecuadamente y conforme a lo establecido en el título de concesión, 
así como a las disposiciones del Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués. 
 

DÉCIMO. La persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, se obliga a garantizar la 
generalidad, suficiencia, permanencia, regularidad, continuidad y uniformidad en el servicio público concesionado, mediante f ianza 
o cheque de caja o certificado, considerando como monto inicial el equivalente al costo directo de operación de los servicios 
concesionados, calculados por un plazo de 30 treinta días, debiendo observar el número de tomas, infraestructura y servicios 
generales que se requieran para iniciar la prestación de los servicios concesionados a los usuarios existentes a la fecha de 
expedición del título de concesión y tomando en cuenta la proyección del costo de los servicios que se prestarán en los siguientes 
doce meses. El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente con la inflación que determine el Banco de México, para lo 
cual deberán utilizarse los mismos elementos del cálculo inicial del monto de la citada garantía, a la fecha de actualización. 
 

Asimismo y dada la naturaleza de la prestación del servicio público concesionado materia del presente Acuerdo, la infraestructura 
para la prestación del mismo quedará adicionalmente como garantía de cumplimiento, la que al término del plazo de la concesión 
quedará a favor del municipio de El Marqués. 
 

DÉCIMO PRIMERO. La concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, otorgada a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.”, tendrá una vigencia de 20 veinte años, contados a partir de la suscripción del título de concesión 
correspondiente. No obstante lo anterior, el concesionario iniciará operaciones y por ende la prestación de los servicios públicos 
concesionados, a más tardar en un plazo de 6 seis meses, contados a partir de la fecha de la citada suscripción, debiendo dar aviso 
de dicha circunstancia al municipio de El Marqués dentro de los 15 quince días hábiles después de su inicio. 
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DÉCIMO SEGUNDO. La concesión otorgada mediante este Acuerdo no podrá ser objeto en todo o en parte de subconcesión, 
arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier acto jurídico, por virtud del cual una persona distinta al concesionario goce de los 
derechos derivados de la misma. 
 

DÉCIMO TERCERO. Cualquier operación que se realice en contravención a lo dispuesto en el Título de Concesión respectivo o al 
Reglamento de Concesiones del Municipio de El Marqués, será nula de pleno derecho y el concesionario perderá en favor del 
municipio los derechos y frutos que deriven de la concesión y los bienes afectos a ella. La persona moral denominada 
“Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, previamente a la prestación del servicio público deberá tramitar y 
obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la prestación y operación del bien o 
servicio. 
 

DÉCIMO CUARTO. La concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, otorgada a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.”, se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el artículo 36 del Reglamento de 
Concesiones del Municipio de El Marqués. 
 

DÉCIMO QUINTO. La revocación de la concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, otorgada a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de 
Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”, podrá decretarse administrativamente y en cualquier tiempo por el H. Ayuntamiento, 
debidamente fundada y motivada, si se actualizan las causas señaladas en el artículo 37 del Reglamento de Concesiones del 
Municipio de El Marqués, previo derecho de audiencia y defensa administrativa que se le conceda al concesionario, en ejercicio del 
principio fundamental del debido proceso. 
 

DÉCIMO SEXTO. La concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, otorgada a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado, S.A. de C.V.”, caducará cuando no se haya ejercitado en el plazo fijado para tal efecto, o cuando debiendo renovarse 
no se haga. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. En caso de que el H. Ayuntamiento declare la revocación o caducidad de la presente concesión, por causa 
imputable al concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesorios revertirán de pleno derecho al municipio 
de El Marqués, sin pago de indemnización alguna al concesionario. 
 

DÉCIMO OCTAVO. Cualquier modificación a las condiciones que se establezcan en el Título de Concesión que derive del presente 
Acuerdo, deberán de ser aprobadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de El Marqués y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los titulares de las Secretarías de 
Administración, Servicios Públicos Municipales, Desarrollo Urbano, Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, de la Dirección de 
Obras Públicas y a la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V.”…” 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 01 DE 
AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO.----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 
LIC.GASPAR ARANA ANDRADE. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 120 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 
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